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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S EJO  D E M IN IS T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su angosta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar que en 
el término de tres días , contados desde el recibo ae esta 
á rd ea / remita V. S. á este Ministerio su h o ^  de s^rv!^ 
cios, la del Secretario y las de los Oficiales del Gobierno 
de esa provincia.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de t856.«*Escosura.a»Sr. Gobernador 
de ia provincia de.....

Subsecretaría.— Negociado 1.º
Deseando la Reina (Q. D. G .) que en el Ministerio de 

mi cargo se proceda en la provisión de empleos con 
el conocimiento de causa y con el tino que reclaman, de. 
tíña parte el servicio del Estado, do otra el alivio del 
presupuestó y el ínteres mismo de los cesantes, e ba 
$erviao resolver que todos ios que se hallen en este caso 
procedente? de lós ’ diversos ramos dependientes de Go
bernación , y aspiren á volver aí servicio activo, presen
ten ante los Gobernadores de la provincia de su residen* 
<fia ios solicitudes acompañadas ae las hojas de servicio 
(teatro del plazo de 15 dias, contados desde la publica-» 
cion de esta Rpal órden en la Gaceta; siendo también la 
volúntad de $. M. que los Gobernadores trasmitan, sin  
mas demora que la ae ocho dias, á este Ministerio todas 
las solicitudes que los cesantes les presenten , informán 
dolas al mismo tiempo.
i De Real órden lo comunico á V. S. para su inteljgen* 
cia y  cumplimiento. D os guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de'Enero de 1856 ^Escosura.=Sr. Gobernador 
de la provincia de....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Anunciada para el día 20 de Febrero pró

x imó la  subasta de la concesión de la sección segunda del 
ferro-carril de Madrid á Irun por Valladolid y Burgos, que 
ha sido“considerada por las Cortes Constituyentes como 
la mas importante entre las líneas de primer órden para 
el aumento de la prosperidad del pais; y teniendo en 
cuenta que esta sección no puede proporcionar todas las 
Ventajas de que es susceptible hasta que se ejecuten las 
secciones que la unan con la capital de la Monarquía por 
una parte, y por la otra con la frontera francesa, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que vuelva á 
recomendarse por esa Dirección á los Ingenieros Jefes 
de las comisiones que están haciendo los estudios que fal
tasen la mayor actividad y celo en el desempeño de su 
cometido; haciéndoles saber que S. M. tendrá una gran 
satisfacción en ver terminados trabajos de tanta importan
cia ántes si es, posible de que acaben los seis meses 
que se fijaron al Gobierno para este objeto en la ley de 14 
de Noviembre último.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid fó de Enero de 4856.=Luxán.=sSr. Director ge
neral de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Núm. 18 .—Circular.
Exorno. S r.: La Reina (Q. D. G .), con presencia de lo 

exptiestó por el Director general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y de plazas, se ha servido resolver 
que V. E. remita mensualmente á la expresada Dirección 
relaciones del alta y baja del personal del Cuerpo de Es
tado Mayor de plazas presentadas por los habilitados res
pectivos , sin perjuicio del conocimiento que directa
mente debe darse á la misma, de las vicisitudes y cir
cunstancias de todos sus individuos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 44 de Enero de i8|36.=0-Donneli.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTE R IO S.

GUERRA.

Número 2 0 .— Circular.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Intendente general 
militar lo que sigue:

«Enterada la Reina (0* D. G.) del expediente instruido 
á consecuencia de tres escritos del Capitán General de 
Galicia de 15, 21 y 23 de Julio de 1853, y otro de V. E. de 
3 de Agosto siguiente, con objeto de aclarar la verdadera 
dependencia de los Oficiales de Administración militar que 
sirven en los establecimientos del arma de artillería, se 
ha servido S. M. resolver , de acuerdo en un todo con la 
opinión del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, emi
tida en acordada de 23 de Diciembre último, que los em
pleados de Administración militar destinados á los esta
blecimientos de que se trata solo deben depender y estar 
subordinados á los Jefes de artillería en los asuntos que 
sean puramente del servicio de los mismospuntos ó esta
blecimientos del arma en que tengan su destino; pero 
que fuera de este caso deben considerarse en todos los 
demás á las órdenes de los respectivos Intendentes, á 
quienes como consecuencia de esto principio correspon
de, en las remociones de destino en que media Real auto
rización, solicitar del Capitán General del distrito ios 
oportunos pasaportes, y remitirlos por el debido conducto 
con las órdenes que estimen convenientes, de las cuaies 
darán conocimiento al Subinspector del departamento pa
ra su gobierno, sin perjuicio del aviso que este Jefe reci
ba del Director general del a rm a; teniendo cntandido los 
referidos empleados que están en el deber de presentarse 
á las Autoridades m ilitares, tanto á su salida del punto 
de residencia como en los tránsitos y llegada é su desti
no , verificándolo luego, no solo á sus Jefes naturales, 
sino también á los de artillería de los puntos ó estableci
mientos de su dependencia, los que reúnan esta noble 
circunstancia.»

De Real órden lo traslado á Y. E. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
*nos. Madrid t 2 de Enero de 1856,***José Macrohon.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

T O S, JU N TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II .

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de Isa
bel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r .: Paso á manos de V. E. los adjuntos es
tados, marcados con los números del l .* al 6.° inclusive, 
los que manifiestan el progreso de las obras y talleres, 
la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, ios gastos 
que se han ocasionado por todos conceptos, el resultado 
de los aforos practicados en el rio Lozoya, y el estado que 
demuestra los gastos y trabajos hechos por la sección de 
distribución de aguas en lo interior de Madrid, todo per
teneciente al mes de Diciembre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Enero 
de 1856.=*»Excmo. Sr^-»Lucio del Valle.—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración dei Canal de Isa-
M K »
: í N ú m e ro

CANAL DE ISABEL II.

R elac ió n  de las obras ejecuta
fecha.

CAWK. CORRIENTE- Metros lineales.

Zanja á cielo abierto. . . . ...... .............. 303
Cajeros dobles. .......................  $99
Bóveda  ............... ............ , . 33$
Solera..........................   390
Enlucido de cajeros.............  7.9^
Terraplén de abrigo de bóvedas . . . .  4,433

CA^AL W  MIJIA,

Taladro ..........   428
Solera............................     157
Cajeros dobles......................................„. *$3
Bóveda — , .  —   ......................  / . '

Números. 
obras varias. -  -.r....- 11

Badenes \
Tajeas. . . . . . . . . . ' i . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Alcantarillas..__________________ _ $
P o n to n e s . .. . .................   3
Registros. . .  -----' « . . . . . .  . . . . . . . . . . .  g
Pozos de r e g i s t r o . $

■ É a e l  há continuado el térra—
píen K el desmonte en roca del aliviadero y él asiento de 
sillería en la presa y casa de compuertas: en el depósito 
de recepción se ha sentado él zócalo para el muro que 
está al lado dé la  carretera y cubierto de losa una parte 
del suelo.

Acopios.«Se han arrancado, desbastado y conducido 
para todas las obras de fábrica de la línea 596 nietros cú
bicos de sillería, 246 quintales métricos depuzolana arti
ficial , 2,786 idem ídem de cal com ún, ademas del Ladrillo, 
madera y otros materiales que detalladamente expresan 
las cuentas de gastos.

Madrid 31 de Diciembre de 4855.«* Valle.

Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.

R e lac ió n  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio en el mes 4 8 5 5 .

HERRERIA. Totales.

Herramientas calzadas. . . . . . . . . . . .  304
Herramientas aceradas...........................   900
Herramientas aguzadas  ............... 3,-199
Armazones para cubos (nuevos).................  3
Idem para idem (compuestos)..................... 7
Tornillos (nuevos)  .........................  428
Argollas (nuevas) . .............................   23
Fijas (compuestas)          ............. 6
Herraduras para caballerías (nuevas)  468
Clavos para las mismas (nuevos). . . ........  1,350

" CARPINTERIA.

Herramientas enmangadas ........... 4,558
Cubos (nuevos) . . . . .....  . ..........  44
Parihuelas (nuevas)......................................   95
Carretones a la inglesa (nuevos)................. 5
Barriles (nuevos)  .................. : .......... 4
Regles (nuevos)............................    20
Pisones (nuevos) ..............    22
Cajones para cal (nuevos)............................  4
Rodillos para la sillería (nuevos).. . . . . . . .  586

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (nuevas).  ........... 434
Cabos de pleita de á 40 varas   480
Madejas de tomiza y filete  ............. .. 505
Serones (uuevos)  ...................................  24

Madrid 34 de Diciembre de 4 855.é* Valle.

Núm.
t -

CANAL DE ISABEL H.
>
í E s ta d o  del número de
{ carros que se han o
5 mismo en el mes de la
5

í Por Administra. Totalescion. lotaies.

’ Operarios lib res.  2,557 > 0 - JQ
' Idem confinados  4,462 ) y

Caballerías............................. . .. ...... 437
* Carros y carretas. ________  . .  475

 ̂ Madrid 34 de Diciembre de 4 855.«*Valle.

5
o Núm. 4.°
s
2 CANAL DE ISABEL II.

|  R e lac ió n  de los gastos en
0 Diciembre de 1855.
1 Pardal. TOTALES.

R s.vnM rs. Rs. vn. Mr*.
e rnmmmmmmm

LISTA NÚM* 1.*
>s

Honorarios de Sres. Ingenieros, .     ........  7,329.2C

l i s t a  n ú m . a.*

Gastos generales.
Sueldos de empleados subal

ternos............................ . . . .  46,800
Gastos de representación de la

Dirección...........................
Conducción de caudales en

plata y calderilla..................
Cobranzas     ...........   385
Gastos de escritorio .. . . . . . . .  494
Depósitos de planos   278 '
Gastos s u e l to s . . . . . . . .  . . . . .  399.26

, *------  4 8,053.,26

l i s t a  n ú m .  3 °

Gastos de obras.

JORNALE?.
G u a r d a s . . . . , , . . . . . . . , ........... 7,074
Capataces 40,582
Recibidores... .  ..  ........ .. 3*577
C a n te ro s ... ........................ 3,930
Albañiles y mamposteros   46,339
Carpinteros y herrero  732
Braceros..........................................  35,439..47
Caballerías.............................. .. 4,762
Carros y carretas.. . .  . . . . . . .  2,065
Oficio? varios  ............... 3,379

r - 84,576..17
PRESIDIO'

Plana m a y o r . . . . . . . . . . . . . . . .  4,830
Capataces. ........................    85,2
Plus en mano propia................  8,408.. 9
Caja de a h o r r o s . 3 , ¿ > 7 6 . . 4  6 
Fonjk) de vestuario— . . . . . .  3,576..l 6
Sopa matutina  ____ 2,447 . 5
Destajos dei presidio.. . 3,626..20
Alquileres. ...............
Escolta.  .................... . . . . .  3,333
Conducciones .....
Vino, carne &c..............
Gastos varios  ................  , .  1

~  24,349.32
MATERIALES. J

Sillería....................  . . . . 4 0*964 ..4 7 I
Piedra de mampostear.. . . . . / - .  22,4 38.. 8 I
L ad rillo ... ................................. 24,340.46 J
Cemento de Iraeta -... , J
Cal hidráulica  .. ¿ . .g: , .  I
Puzolana artificial. ------- . . . .  3,495..47 {
Cal común   , , r  53,589..25 1
A renaV . ..................... , , . ,  _6,745 1
Yéso.v..  . .; : r ; ' ; . . : . . . . . . ,  4,384 )
• A g u a . . . . , .....................,v-, . .  j
T e j a . . . . ..................................   648.. 5 1
Madera y tablazón   29,996.,25 I
Pólvora y mecha. . . . . . .  . .. ..   ̂ I
A c e i t é . . / . * . . , . . . . . . . . . . . .  503 {
Ifeterial de trasporte     47,994..29 '

" 474,434» 6
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras.. . . .  94,559..26
De mampostería. . . . . ------. . . .  279,302..33
De confección de morteros—
De edificios.   .......... . . . .  4,546
De sillería......................................   90,942..25
De machaqueo de piedra. . . . .  432
Canal corriente.. . .  ---------------------388

474,753..4C

UTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ierro .. ...............................  2,004..20
De metal y bronce. . . . . . . . . . .
De lata y latón. . . . . . . . . . . . . .  99
De madera ..................  6,850..25
De cáñamo.................................

¡ De cuero......................... ..
1 De esparto........................................   644

Carbón.............................................  6,360 I
Efectos varios  ................... 4 46 I

------------- 64,404..4 4 i
Gastos sueltos................................... . .  4,402 1

Totales. . . .  789,239.. 6 797,970.26 1

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros..........  . . . . .  7,329..20 I
Gastos generales...................................     \ 8,053.26 I

1 GASTOS DE OBRAS. I

I Jornales....................................  64,576,. 17 ¡
(Presid io..............................    24,3I9..32 I

Materiales.......................  474,434.. 6 I
Ajustes y destajos... . . . . . .  474,753..46 I

I Contratas....................................  . .  I
I Utiles y herram ientas.. . . .  46,404.;44 I
I T erraaos  ................. . .  I
I Gastos sueltos— . . . . . . . .  1,402 I

  772,587..4 4

I Total general............. .... • . . . . .  797,970..26

I Madrid 34 de Diciembre de 4 835.WValle. I

Ñúm. 5.° I

CANAL DE ISABEL- Q.

A foros practicados e n f d j j q .
de la

VIAS.METROS CUBICOS REALES 
I por segundo. fontanero».

6 7,399 197,309
10 8,739 233,036

¡ 16 29,348 782,623
20 63,967 4,705,798

I < No sehizoafo- I
J 25] roporsegu ir • |
I 30] creciendo el I
I '  ri0. -: 1

, I Término medio de I
I los cuatro aforos, . > 27,363 729,689 1

i I Madrid 31 de Diciembre de 18&5.«*Yalle. j

Núm. 6.®

CANAL DE ISABEL I I .  —  s e c c ió n  d e  d is t r ib it c io n .

E s ta d o  que demuestra las
en el mes de Diciembre 
bucion de aguas en el i
bajos en que se ha ocupa 
mes, á saber:

Rs. vn.

H o n o r a r i o s . ^  .....................  2,500
Empleados subalternos.  ..........  . . .  2,900
Jornales................ ....      1,370
Depósito de planos.  ...........- ......................  • 361
Gastos sueltos ..................   —  . . .  78

Total. . .  ♦. . .  • . . .  7,209

Esta sección se ha ocupado en el mes de la fecha en la 
, redacción de la memoria descriptiva y presupuesto^ de
i  las alcantarillas que hay que construir en la cuenca de

las calles del Pez y de kís Reyes.
Madrid 34 de Diciembre de 4855.=Valle.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 21 de Enero de 4 8o6.=El Presidente, Conde de 
Sástago.*í*P. L de S. S ., Vicente Lerin.
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA

Y COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por Real órden , fecha de 
hoy, esta Dirección general ha señalado la hora de la una 
en punto del día 6 dé Febrero próximo para ía adjudica
ción en pública subasta de las obras que han de ejecutar
se en la posesión llamada La Flamenca (á tres cuartos de 
legua de Aranjuez ) para el establecimiento de la escuela 
central de Agricultura y otros objetos convenidos con el 
Real Patrimonio, cuyo presupuesto aprobado asciende á la 
cantidad de 288,743 rs. vn.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 4852 , en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ante el Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio, la comisión nom
brada para ocuparse en todo lo relativo al proyecto de es
tablecer la escuela, el Abogado consultor, un Escribano 
y el Arquitecto que ha de ser director de las obras.

En el Ministerio de Fomento se hallarán de manifies
to, para inteligencia del público, la memoria descriptiva, 
los planos, presupuestos, y los'pliegps de condiciones fa
cultativas y económicas, sin perjuicio de que una hora 
ántes de verificarse la subasta , so den las explicaciones 
necesarias á cuantos lo soliciten por la citada comLion y 
arquitecto, á cuyo fin se constituirán en el referido local á 
las doce de la mañana del dia 6 de Febrero.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
precisamente ántes de la u n a , hora en que se abrirá el 
primer pliego, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y acompañando el documento que acredite haber 
entregado en la Depositaría de este Ministerio, en concep
to de garantía , la cantidad de 44,060 rs. en metálico, en 
acciones de carreteras emitidas por dicho Ministerio ó su 
equivalencia al tipo corriente en títulos del 3 por 400.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales , se celebrará, únicamente entre sus autores, úna 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser de 4.000 rs. la primera 
mejora que se haga, quedando las demas á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 20 de Enero de 4856.« E l Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, José Cavéda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado dél anuncio publi

cado con fecha 20 de Enero de 4856, asi como deTa me
moria descriptiva, planos , presupuestos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas para la adjudicación en 

I pública subasta de las obras que han de ejecutarse en la 
posesión llamada La Flamenca para el establecimiento dé 
la escuela central de Agricultura y otros objetos conveni
dos con el Real Patrimonio, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas , con estricta sujeción 
á los referidos planos y condiciones. (Aquí la proposición 

j que se haga ; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
1 el tipo fijado.)

[ Fecha y firma del proponeníe.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción del correo diario de ida y vuelta entre Mérida 
y Los Santos. 
1 / El contratista sé obligará á conducir diariamente la 

correspondencia y periódicos desde Mérida á Los Santos 
y vice-versa, pasando por los pueblos de Mérida, Torre- 
mejía, Almendralejo, \iiiafranca y Los Santos.

2 / La distancia que media entre Mérida y Los Santos 
se correrá en ocho horas, con arreglo al itinerario adjun
to, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn* por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista ios perjuicios 
que se originen aLEstado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener ei contratista cuatro caballerías mayores situadas 
en los puntos de la carrera que crea mas convenientes 
para asegurar la puntualidad del servicio.

5.4 Será obligación del contratista correr tos extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podía subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno/

7.1 Si por falter ei contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. ' -

8.a La cantidad en que quede rematada la conduccimi 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Badajoz.

9.1 El contrato durará dos años, contados desde el 
lia en que dé principio el servicio, y cuyo dia serfijará 
il comunicar la aprobación superior ae la subasta»

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
d contratista á la Administración principal respectiva , á 
5n de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta; pe;o si en esta época existiesen causas que im pi- 
iiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de con- 
inuay por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias , el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
3i la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 45 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene, ó no a continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

42. La subasta.se anunciará en la Gacela, en el Bole
tín.oficial de la provincia de Badajoz y por lós demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, y en su delegación ante el Alcalde constitu
cional de Mérida, asistidos de los Administradores respec
tivos de Correos de los mismos puntos , el dia 4 4 de F e- 
breio próximo á la hora y en el local que señále dicha 
Autoridad.

43. El tipo máximo para el r  era a le será le cantidad de 
13,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda,de esta suma.

4 4. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería d.e Rentas de 
Badajoz, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 4,400 rs. vn. en metálico, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesa
dos; menos lá correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliegos Cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que, el licitador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. Es
tás proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

46. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponen te.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Mérida á Los Santos y •vice
versa , por eí precio de. . . . . . .  rs. anuales bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado ei empate.

26. Hecha Ía adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta dei 
rematante los gastos de ella y de una copia para' la Direc
ción general de Correos.

24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene elart. 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó hnpidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
asi como preservarla de la humedad y deterioro.

23. El expresado contratista se hallará ademas obli
gado á dar principio á este servicio á los cinco dias de 
haber recibidnel aviso de la aprobación del contrato.

Madrid 10 de Enero de 4856.«E1 Director general de 
Correos, Angel Iznardi. r  ~

ALMIRANTAZGO.

Por el Ministerio de Marina, con fecha 2 del actual, ha 
sido trasladado al Excmo. Sr. Vicepresidente del Almíráii* 
tazgo el documento siguiente:

«Despacho núm. 72.=»Traduccion.=^Núm. 4,507.«A r- 
gel 46 ae Diciembre de 4855.=Sr. Cónsul general.«=El 
Subcomisario de la Marina, encargado del servicio admi
nistrativo en Mers- el-K ibir, me ha informado que el vi
gía de la dirección había descubierto el dia 3 de Diciem
bre á la entrada déla bahía de Oran un falucho desam
parado, á cuyo efecto la Marina tomó todas las disposicio
nes necesarias para remolcarlo dentro del puerto. Este bu
que ha sido reconocido de origen español, de estilo «Muía 
Valenciana,» y las averías que el buque habia experimem; 
tado denotan que habia' sido embestido por otro, el cual, 
después de haber recogido los hombres de su tripulación, 
babrá salvado la arboladura, velámen y la maniobra. El 
mal estado de este barco obligará probablemente á proce
der á su venta por urgencia, más á pesar de esto tengo 
el honor de suplicar á Y., Sr. Cónsul general, se sirva dar 
parte á su Gobierno de este salvamento, con el objetó de 
descubrir los propietarios á los cuaies se efectuara ulte
riormente el pago del producía limpio de la venta. A con- 
tinuacion hallará Y. la descripción de este buque , hecha 
por el intermedio del Subcomisario de la Marina' v  en 
presencia del recibidor de la Aduana de Mers-él-Kibir. 
Sírvase aceptar, Sr. Cónsul general, la seguridad demi alta 
consideracion.*=*El Comisario ordenador de la Marina.»; 
Firmado.—Aristi de Harcn.«Sr. Cónsul general de Espa-



ña en Argel.**»?, traducción conforrae.«V. en Zugarti.=* 
Es copia.a»Rubricado.»

Descripción.
Un buque de especie «Muía Valenciana» de origen es

pañol.
Eslora de roda á roda......................  4 3,*» 85c
Puntal............................................  4 6(K
De la carlinga á la parte superior de -

la cubierta, que es de albardilla, cu
yo arco nace de la cubierta, es do. 0,m 541 g

Manga......................................... 4^ 66®
Las costillas y las cintas están en buen 

estado.
El buque se hallaba sin arboladura, 

valámen y maniobra.
La longitud" normal del buque debía 

ser antes de su abordaje de  4 4,m 15c
No se ha encontrado á bordo mas qne un resto de pa* 

tatas de Malaga enteramente ave riadas, un fusil español 
cuyo cañón está completamente rajado, y Uii calderó dé 
azófar en buen estado.

Lo que de órden del AlmifaMazfó se ftisefia en te Üá- 
ceta para conocimiento ié  lo© ¡íitérefc&do#.

Madrid 14 de Enero de 1#5&«*ítevía,

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA De TERUEL

Edicto convocando á oposición á una plaza de médico- 
cirujano del hospital provincial de esta capital.
D. Francisco Sepúlveda Ramos, Comendador de la Rea* 

y distinguida Orden española de Cárlós III y de la ameri
cana de Isaliel la Católica, Caballero de la ínclita v vene
randa de San Juan de Jerusalen , Jefe de Administración 
Gobernador civil de esta provincia y Presidente de la Jun
ta de Beneficencia de la misma.
1 •H?-8° Jsabfr se, sac?.á oposición en público concurso 
la indicada plaza de medico-cirujano, dotada con 5,000 rea-
cimiento ’ acioa y verdura de la huerta del estable-

<J'* J ° draQ optar áesta plaza l°s doctores ó licenciados en medina y cirujia.
2.* Los aspirantes se presentarán á firmar la odosí- 

cion por si ó por medio de apoderado en la Secretaria de 
Ia » ”/?*?•pr0Vin—} Beneficencia, sita en las oficinas del Gobierno civil, en el término de 30 dias. contados 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la Ga-CBttI»
.. Y  Los aspirantes deberán probar-, antes de proceder 
a la oposición, la aptitud legal que se requiere para el 
desempeño de semejantes destinos, y presentar uña rela
ción̂  documentada de Sus méritos.

4.“ ^Trascurrido el plazo de los 30 dias. se »roeederá
de ™ *' - s í

, Serán censores de esta oposición él médico del
«iones? Y CUat,° dek  Capital ó d« ^ s  tnlneÁ-

®' El último de los cinco censores oue designe la 
suerte deberá concurrir á los ejercicios de oposiciól pe
ro solo ejercerá como censor en caso dé no poder cónti- 
npac asistiendo alguno de ellos.

7.* No podrán ser censores los aue tuviesen turen, 
‘esco Con alguno de lo* opositores. paren

8.* Serán Presidente y Secretario de la Junta censoVa 
“ as. ant'8«° Y «1 ma* moderno de tos sorteados!$¿un

las fechas de Sus respectivos di ¿domas. ■
9. Si el Presidente de la Junta provincial de Benefi

cencia relimare cohveniente presidirlos actos de h  ópo- 
sicmn, ,to hará . pero sin aétuar como censor P
i 1?; e.» dia.-y hora prefijados y publicados con Ja
debida antelación , se reunirán en el salón de S. E la 
Diputación provincial los censores y opositores toara dar 
principio á tos ejercicios, disponiendo como medida ¿reí. 
paratora la distribución de los opositores en trincas.

II. Los ejercicios de oposición consistirán en tres ac
tos : el del primer dia en una disertación ó memoria leída 
por espacio de media hora Sobré uno de ios tres puntos 
tocultativos que el actuante sacará por Suélte en te sala del 
concurso el día anterior, Sobre él cual le harán los dos 
contrincantes de su tema, por espacio de t8 tíiinutos, las 
observaciones que gusten, leída que sea la disertación en
§e te'^salas d e f^ n íb !dleleb .ún caSo RráctiSo en «na ae las satas del hospital, elegido reservadamente por los
meces y ofrécdo en seguida al actuante en préñete dé 
los demas opositores, para que después de examinado el 
caso ccin toda calma y la atención debida pase aouel en 
compañía de los mismos jueées y demás á la sala leí eon-

, y con arreglo á tos princb: 
5*®? de la ciencia, su exposición V clasificación con la 
íj® *os pedios terapéuticos que créa mas bien indicados 
haciendo también sobre estos puntos los contrincantes’ 
por el mismo espacio de tiempo, las observaciones que es- 
'SSSüüi y último de los actos consistirá en pre
guntas hechas por los jueces, en secreto, sobre los diver*
!?LP,Unt0f facultad, por el tiempo que juzguen süíl- Ciénte, para asegurarse de su idoneidad. J S

1* Concluidas las oposiciones, y acto continuo del
mismo ejercmm procederán los censores : prinmro á la
aprobaciondé los mismos: segundo, á la calitocton d l

, 4° *as de sobresaliente, bueno ó mediano; y tercero, á hacer la propuesta en forma de 
térita éuandé lo permita el número de opositores.

13. Las aotas de la Oposición y la de aprobación, cali»
n ?Cfin, y PI-°í,uíf ta Pisa>-án á la Junta provincial de Beneficencia eoft la terna para Su aprobación

U  Junta, en virtud de la propuesta de lo que arró- 
I®" ÍÍ̂  SI * referidas actas y la relación de méritos dé los 
^  j  ’ ProPondrá al toas benemérito párá aué sea

1.J i k i se Sujetará, para el cumplimiento de 
m»ní  ̂ ufí0ne,S vi® ?u car8° * á ,0 provenido en el regla- mentó del establecimiento, órdenes y disposiciones del 
Gobierno y de la Junta provincial de Beneficencia

10. si el que obtuviese la plaza ftiesé facultativo de 
algún establecimiento de Beneficencia, ó disfrútase de otro

s S ? ^ 4 £ r ¿ s ri r sio" d'  * d«
» £ S t ¿ i £ Bnm de , m - ™ . a * .  p ,,„ .

GOBIBRN© CIVIL 1® LA PROVINCIA DE MADRID.
« ,6 ^ Ün, “ bort? q,i? rae ha dirigido el Sr. Juez de pri» 
“ ®rra *nsfanci* ,de Daimiel, está instruyendo causa en 
averiguación del autor ó autores del asesinato verificado 
en un hombre cuyo cadáver fue hallado inmediato á la
n a ^  U PT nC¡al’á, COrta distanria de la viíla de Are! 
timo ’ e“ manana del ** d® Diciembre úl-
f i.,?T ?  a' diligenLcias Practicadas con el fin de identi* 
í  l  l  r ! . - 110 hayan dado hasta ahora el resultado 
la fv  1« ^iie. ?P“eS “ in^rten en la Gaceta sus se- 
guien tes- 600 qU® sido hallado.que son las si*

, « f ! ^ tU,ÍLCÍI1C0 Pi?Vdos,PBl«ada*; ce101, blanco; pelo castaño, algo cano ■ barba id. poblada; boca y nariz gran-
pardos. gu traje, sombrero calañes blanco, cha-

S » ?  j -lnu,y v,eia> chaleco de lienzo blanco, pan-
idlm^nnv F?"0 tó> c®,zor,c»U<» muy remendados de id®™’ muy sucios; tapóte de monte y  un cobertor blattco- 
Zápmos recios de becerro al uso de Asturias. ’

Madrid 10 de Enero de 1856.=—Cayetano Qardero.

gobierno Dfe l a  Provincia de  giüdaDíReaI.

r> .l?i Ra“ ?n CueiVo * caballero gran CPtó dd Isabel la 
Católica, Diputado á Córtes y Gobernador de esta pro-VÍOC13. r *

Hago saber que por decreto del dia de ayer he de
clarado definitivamente la caducidad de la mina llamada 
«Santísimo Sacramento,» cumplidos que han sido todos los 
tibmites geese señalan en él reglamento dé minerRi vi
gente^ -á fevor de D. Francisco Pelftn y Rodríguez

he dispuesto que se pu blique en éste Periódi
co oficial en eumplitaiento dé ta ley y reglamento del 
HMcao. .

Ciudad-Real <1 «fe Suero de I Üuefyó
....... 177

Cuervo, Caballero gran cruz de Isabel Ja Ca* 
tóliej ,̂ Dipútadó á 6órtes y Gobernador de esta pro»

. ?®her que por decreto del dia, y prévios los trá*- 
hb décfe rádo definitivamente la caducidad del

de " +
fliJS  J i ! ? u®ft0j se> Poique éfi este periódico
^ w y á i e o b  de la ley y reglamteie^de mfe

Ciúdád-Real U de Enero de l3S6.«<fcRamon CuérVó.

AVDí#AM1ENTO CONáWtClONAL DEL EGNILLO
^tcaiate ft plbza de itttedtcó litolar dé éste villa á Caú* 

sa d« Téaow* qwe há proeentado el que la desempefiabá,

D. Andrés Martine2, por hallarse gravemente enfermo, 
se hace saber al público para que los aspirantes que quie
ran optar á dicha plaza dirijan sus solicitudes á la Secre
taría de este Ayuntamiento, francas de porte y en el tér
mino de uñ raes, que dará principio desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobier
no. Su dotación consiste en 9,000 rs. anuales, pagaderos 
por el Ayuntamiento por tercios vencidos: su población 
es de 900 vecinos, advirtrendo que también hay un ciru
jano titular, y que los aspirantes han de ser precisamente 
médicos-cirujanos.

Bonillo 3 de Enero de 1856 *=»E1 Presidente del Ayun
tamiento , José Velazquez» — El Secretario , Ramón Gu
tiérrez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASCANTE
DE NAVARRA.

~mikV Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Cas-
fídl6*# arra 1 habiendo dividido el vecindario en dos distritos para el servicio de dos médicos, y haliándo- 

dose uno vacante, se anuncia por el á ím de
de3odías dé estainsercioti presenten 
“ hcitodes en la Secretad» dé Ayünfe- 

nbeato. Ia dotación es 7,000 rs, vn. aaualM cobroaos de 
la Depesitorá de dichfi Ayunfemiente pof femaífites : 2 
realeí veltoa de cada Visite del otro diilritó V iO^-l idÉm 
pw cada consulta .libres de totfa ccnlribucion!

Caseinteii de Enero de iISfi^íuutwa GiéÉeBte. f§8

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ARCOS DE LA FRONTERA.

Hallándose vacante en este ¡uzeado uní» ni***  ̂ i 
guacil, dotada con el sueldo de prosunuestovíla 3 
cbosde arancel, se anuncia al y de™T
Sr. Juez de primera instancia Z p i mandato «el 
entre quienes serán preferidos lúi sar^!ít asPírantes,

buena nota conforma á \* se,Tldo c°n

40 días, sus instancias documentadas n a S F ’ i !A  ,

K s a í  - Juez al

tario^efjuzgado^Jos^áfería de l̂a^Cuevas.36 ^^* secre-

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES

fencia dri'ídfetrftodeVfese'Vlstilte! de «ta* d® Prímera '«s- 
da por el escribano de nm 'ero Sr D F ^ ir’
Arauna, se saca á pública s. Basííl? MaHa de
corte, y su calle de San Hertoene»iMn sila'en esta 
6 antiguo, de la manzana r i i  í  ° ' riUn1, 32 nuevo,
caminS d¿ la R o n ^  c o r n e e  g f f i  J  faGhada ai Aciales, que se halla tasada n«P iii ? • ^  piessuper-
demia de San Fernando D C Í S I ^ t * ? 6? 8 de ,a Aca-
Leopoldo Zoilo López en taÜn^vi i j  TeJada Diez y Don 
eualsehafia hechPa po‘tura en ± d£  2f,4>207 ’ V ¿ la
calidad de ceder y rebaiar torf» r t f J  < terceras partes á 
nes que sobre la misma 4 e ú  ^  de cargas y afeccio- 
dado proceder á nuevo remato Fo-U?’'0 !,ipo se ha tnan- 
zarle el dia Í8 del que rige á a¿ r f ^  ^ d0Se, para '*«•«- 
audiencia de S. S oue la T  • «tedio dia en la
ritorial de esta corie 6 el p,so baJ« de la ter-

Madrid 18 de Enero de 1866.G arcía. 2| 3

estaDvilfeaysu°pfrtidoaUé' JüeZ de priulera instancia de

una^felpTreoní/qie‘recrean r o í f j '^ f  ‘°d,3s y cada en que consiste la Capellanía m» derecho a los bienes 
de Duero fund£^  ̂ Vi¿la. (ie 01̂ ‘̂
te Panlagua , vecina que L  dl l  ®na,Is1abJel de la f'uen- 
vacante por muerte de su . e Valladolid,
8 —  ¿ m . . C  p „ p?0 qt f ”
que en el término de 30 dias contadn! )  Lav udas > Para 
de este anuncio en el Boletín. - / , ? a '«sercion 
Yalladotid y Gócete I  f i r i d  t a l n V e  de

M.ri.n. S i
.... ^ a tf l

D. P re n lK a rd j ju F z  d?  n?imê VÍd,enC,a del «beñor 
pies , se cita % llama y emplaza nft? «MinS G,a de 
de 30 días, contados desde su publicacfo^0^ 0̂ ^ 01-00 Muñoz, para qué tan lue^o m i  ¡uS, ? 7 a Jo?e Nunez 
parezca el juzgado v esoríhnn. ^  nol,c â com-
á r^ponder á Recargos que íerfóüUan m rd'd° Gapil,ale sigue por Tbbo á su amo • n causa que se
apercibido que de no presentarse m.°? de Jul'á;
5u y „  p . r , S T p ? S  V X y l  ^  »

  4748-̂Wlnrir itit! - ii- L , .

— do *>—

30 dtas . " r a S S S e '  por 'érmin0 *
en la Gaceta de Madrid S todn? tos '«serte este anúncio 
recho á la obtención de los se crean con d«“
capellanía fundara en la parroquia deirv ilta"! ''^ !?  i3 
por Francisco Rodríguez de Tomas en / i  to n . w . 1? 1626, para aue dentro • 23 de Octubre de

venfirorto tes parát-á el perjüieio qufhaya íu^af^ 

________  4749

driguez y D Ĵosé'de*Lfe1n*° Y Á D' Pabl°
segu^ttodefde lli‘ ^  ?a Molf del cTer^6 y d

te del Gobierno, comparezcan ante mi autoridad á nrol

^toyUfnsfinyMdoaBotoe*LterSdejado d^ingrraa^en'fe

te^os en el mes de Enero de! año pasado 1854 que si lo 
hicieren se le& administrará justicia en lo que' la tenean 
bajo apercibimiento que de no verifioarln

r para que llegue á noticia de los interesados <tov ¿i

d‘ ' y  *

stoíiin°y a ’.bri8adier de Armada y comandante toiliter de Marina de esto provincia y terció naval
aroTiíLFrtI¿rf enÍe f lt0 f  emplszo á los parientes-mas 
SSítonfc miado Juan Delgado, contramaestre de este
déla t®2?,1'tt0 d® 30 dias, contados C

J ? í? A  ^ 1 °  en ^ Gaceta. del Gobierno, comparezcan por ¿j ¿ representados legalmente á de
ducir las acciones que puedan corresponderías pues
taía J f i ^ i  ®afndad<?4en pro’Wehóia de $> del actual d i^  tada ante el infrascnto tócribano mayor de Marina enel
• ^ S s f t í m í .  ¡ E 8 ¡ £ £
  ..... . **■ MI,............................................................

i 1®la Pradi1**. •*«« de Arnera instancia dela ciudad de Balaguer y sé partido.
For el presente cito y «npfezo á los que se crean con 

derecho á tos brenesque d^ara D. Ramón Salvia, presbi* 
tero .beneficiado que fue de la iglesia parroquial de San 
Andrés, en la ciudad dé Lérida, y de los que dispuso en 
su testamento de fecha 21 de Julio de 1817, para qtíe den- 
fro del término de 30 dias, acudan á deducirle en este jüz* 

If^ m a  espeten te, en los eutosquesobre su 
adjudicación se ha formado á instancia deD. Juan Salvia 
y Plana , vecino de Ti Urano; con apewjibí miento qüe áé 
no verílicarlo tes parará el perjuicio que hubiere lugar 

l uer á de Uiciembrede í855.^Qain- 
tm dé rTadilla.s^Por su mandad©, Luis Élórejachs.'

m

En Virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins» 
tancia de esta corte D, Vicente Sebastian García, refren

dada por el escribano dé númefo Sr. tí- Easittó María de 
Arauna, se venden en pública subasta dos acciones d&Jta 
sociedad minera titulada «Constancia Madrileña,» señaíM* 
das con los números 23 y 24, y una de la sociedad t»É£ 
bien minera nombrada «la Dichosa,» señalada con el nú
mero 27; y para su remate se ha designado el dia 25 del 
que rige, á las doce del mediodía, ért la audiencia de S. S., 
que la tiene eñ el júso baj^ de la terr itorial de esta^corte.

D. PedroÉtóáifi y López, Juez de primera instancia 
del partido 4»,tata villa de Aoiz en Navarra,

Hace sabef .que el día 31 del actual tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este juzgado junta de acreedores 
mediante te dimisión de bienes heona en sü favor cor 
Francisco ferfU, vecino4© Aibar; por lo cual ha acordado 
citar por rtedio de este edicto, que se insertará en te Ga* 
ceta del Gobierno, a los ignorados, para que por sí ó per
sona autorizada en forma legal, comparezcan á la expre
sada junta el dia y hora señalados por último término- con 
apercibimiento de pararles el perjuioio que hava War

Aoiz 2 de ^ ^ a tT S ^ .^ P e d fó  fiendlri y Lopeí.»- 
Por su mandado, T il^ io  fegeááute. ^

D Pedro Agw itJérrtro /Juez ile primera instancia 
de este partido dé SaÉto Bomí¡̂ ¡o dé la Cázada.

ráeliFare^ ^ ^ ^ 0 ?*^M:oAtodos los acree- doies a los Utoftest-fié Ja testamentaría <le D D,unían 
Torres, vecino que fue de Santurdejo, para que compa.- 
rezean«HtoTiif yroflcio del escribano que refrendé T o r  
si ó por medio de persona competentemente autorizada á 
deducir su derecho en el Juicio de concurso propuesto á 
dicha testamentaria, con apercibimiento de que en otro 
caso les parará perjuicio la providencia que se acuerde en 
la junta que habrá de celebrarse el dia 11 de Febrero 
próximo y hora de las diez de su mañana en la sala au
diencia de este juzgado.
demfi° ep J aní° D?.rainJ °  de Ia CaIzada ¿ 3 de Enero
£ S r £ S roAe“ i,“ » - ™ « - p« ™

Por providencia del Sr. D. Alberto Sanlias Juez de 
P“ a instanciatiel distrito de Pafecio de ¿ta villa re! 
Irendada del e«:ribáno de número D. Felipe José de Iba- 
be , se cita , llama y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho en concepto de acreedores á los bienes del señor 
D. Antonio Mana Satvago, Marqués de Camponuevo á 
fin de que acudan a deducirle en forma en el expresado 
toe8!!! dentro de 30 dias, bajo apercibimiento de parar- 

0 perjuicio que haya lugar.
Madrid 12 de Enero de 18S6.=Felipe José de Ibabe.
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• 5' Carlos Nicolás de Rebolledo, Juez de primera instan* cía de esta capital y su partido. 1 rd lnslan
Por el presente (tito , llamo y emplazo á todas las Der- 

sonasque se crean con derecho á los bfem-s que constí-
n pürlr c°ap r  1 Andada en la villa de Cartaya pof 
D. Pedro Simón de Coutreras y Mararon , para que eií el 
termino de 30 días se personen en este íuzgad! p ¿  el 
oficio del ínfrasentoá decirlo, bajo apercibimiento aue

Dnd^cn HiTriVa^m a pe'juicio 7"» hubiere lugar.liaqo en Mumvgrtfytf de Diciembre de 1855 =iCár-
c " « « ! v g , ' S r Pdr !u ° " nd*d% jg , s » -

Por el presante se cita y emplaza á todos los que se 
crean con derecho «i los bienes y rentas dél beneficio 
bajo invocación de tolos los santos, fu n d ad » p ó rto S ! 
sortes Bernardo y Clara Gamell de Navata, en la capilla 
del mismo nombre que hicieron constru r en f e i S  
de dicha villa de Navata, para que deníro el térm ho d l 
30 días, a contar desde la fecha de su inserción en e Rot! 
Un oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
a deducirlo en nitritos .del expediente formado á i S

dó tos cohortes D. Francisco Batllé, Salvanera y la
guer y Dona Francisca Batllé, Rovirola y  Ros, hacendados
Tes T!» i® e!|a,CaPltal ’ “ hre adjudicación de los capita- les y rentas del mismo, apercibiéndoles que dicho tármi- 

“  procederá adelante en el expediente 4
d í i h f C i  p,rS"d<des"
to= Ffdi° n 1 -el j' ^ ad0 de Pernera instancia dé Gerona á
S 5 g  t S Z S ” *  1855- v" tor D— 166

D. Victer Dulce, Juez de primera instancia de la pre
sente ciudad de Gerona y su partido. p

Por el presento se oífa á todos los acreedores á lós bie
nes de Narciso Figueras, vecino de esta capital, para que 
en el día 31 de Enero inmediato y hora de las diez de en 
manana, comparezcan en la saía audiencia de este iuz- 
gado á celebrar la junta aeordád3 para dicho diaV hora en 
méritos del juicio del concurso voluntario de acreedores 
a dichos bienes, apercibiéndoles, qué de fto comparecí 
les parara el perjuicio que en derecho haya luaar
i ?Í j° J’u?8ado de primera inslancii de Gerona á 
los 29 de Diciembre de i855.—Victor Duléé.sPor ¿an
dado e indisposición del actuario, Narciso Sóler y FonS.
escriDano, *

Habiéndose extraviado el dosumento de crédito ósea
el conocimiento, expedido en Veracruz el año de 1804 á 
favor de D. Pedro Miguel de Echevarría, de aquel comér- 
cio, por la cantidad de 2,400 pesos que enviaba en la 
fragata Pilar a consignación de D. Felipe Elizalde , vecino 
c n ’ P°r e¡Presente> y en virtud de providencia del 
Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, refrendada dél 
escribano de numero de la misma Doctor D. Mariaho Gar
cía Sancha, se hace saber á las personas en cuyo poder se 
encuentre el mencionado documento, que en el preciso 
término de 30 dias, á contar desde el de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, lo presenten en 
la sala de audiencia de S- S.. ó en el oficio escribanía 
del actuario ..manifestando en otro caso, si les constare 
el paradero del mismo; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho termino sin verificarlo se considerará caducado 
y sin valor ni efecto el expresado documento. 179

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García, Juez de primera instancia de las Vistillas de esta 
capita! .refrendada del escribano del número de la misma 
Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita á D. José Lorenzo 
cuyo paradero se ignora, á’fin de que en el preciso térmi- 
no de ocho días se persone en dicha escribanía, sita en la 
calle Mayor, num. 117, cuarto bajo.á fin de hacerle sa- 
ber el proveído recaído en las diligencias qne sobre oa&o 
de maravedís ha entablado contra el D. Franciseo l W  
apercibido que trascurrido dicho plazo sin haberlo verifi-’ 
cado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Enero de 1856.=Basilio María de Arauna.
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D. Juan Borrajo de la Bandera, Auditor honorario de 
Marina y Juez de primera instancia de esta villa de Coid 
y su partido &c.

Por el presente se hace saber á todos y cualesquier 
personas que se crean con derecho á los bienés-dotacion 
de la capellanía que en la parroquial de Alhaurin fundó 
Juan Romerô  Lobato, pafflrque en el término de 30 dias 
qî ŜG Ies señalan se presenten en este juzgado y escri
banía del infrascrito A deducirlo, que si lo hicieren se les 
oirá y guardará justicia ; apercibiífos que do lo "contrario 
sin mas citarlos continuaran los autos, y lo que se opere 
les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin a irde Diciembre de í§55.~Juan Bor- 
rajo *»Por mandado de S. S., Francisco de Reina.
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El dia 24 del actual, y hora de doce á una de su tarde, 
se ha señalado definitivamente para el remate de dos ca
sas, sitas en esta villa y córte; la una calle de San Joa*. 
imnti, antes de Saft Benito y después travesía del Conde- 
Duque , distinguida con los números U antiguo y 10 mo
derno de la manzana 540; y la otra en la calle de Bue- 
navista, números 7 antiguo y 30 moderno de la manza
na 33, que t^upan: te priíhera 5 1,253 pies cuadrados su
perficiales, tasada en 23,750 rs.; y la segunda 1,569 pies 
y medio, valorada en3L¿71 rearabas tasacionesáreba- 
jar cargas ; mediante á que en dicho dia cumplen ios 30 
por que se anunció la subasta én otro igual del mes próji
mo anterior; 4o que se pública para conocimiento de 
cuantos tfuier&li interesarse en te licitación , que tendrá 
luguar atfcte ef Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de 
primera instancia del disfrito de las Vistillas, en Su au
diencia, sita en el piso bajo de la Territorial, y á testiíno»- 
niodel escribano numerario licenciado D. Francisco Seco 
de Cáceres, que tiene la oficina calle Mayor, núm. tri
plicado, en la cual obran los títulos de propiedad por si 
alguno quiere enterarse.

Madrid 15 de Enero de 1856. =  (terete:^Lióébprado 
Seco. - ’ fon

En virtud de providencia <teíSr. IX Miguel Jóvéfi de

Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravi- 
las de esta corte, refrendada del escribano de número de 

la misma , D. Nicolás de Ortiz, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez a los sugetos que á continuación se expre- 
san, y que resultan ser deudores de dividendos pasivos 
a la sociedad minera titulada «La Fundidora,» y cuyas 
habitaciones se ignoran, para que comparezcan en dicho 
juzgado el día 22 de los corrientes y hora de las once de 
su manana, a celebrar juicio verbal con D. Manuel Basar- 
rate, apoderado de la misma sociedad, sobre pago de los 
respectivos dividendos que adeudan ; apercibidos que de 
no verificarlo se declararán amortizadas las acciones oue
sad^soctodad! ^  6'* dd re8lamenl° de *a expre-

Divi—
, Números dendos Impor-

Nombres. con que están se- en des- te
naladas las ac- cubier- 

 ___________   Ci0nes< lo. RS. vn,

Sres. Rodríguez y ^

nez, por la que 1«
cedió D. Antonio
Ponce de Aeon.. ¿'.. 3ll * * •

D. José Castellano... ?6 «tols* Sñn
A n ton i a Márfinr.. i ú  Irto
José Joaquín Arro—

Santiago Huertas;'! m  . g
Federico del Ríen. . 294 5«! J '’ 200
Julián Romero... .  260 v fií ti

n T m o t S  - ' s ,5 ' ' ,6: “
D . * S f í S í , r:  ™  «-al..' m
Fél^Maria Vi Y ’ ’ 11 ; 30 y 31, Idem. 400
Eugenfo Mendezlpie* ,2Í> 23> 26 y ^  - «0

Jos^SanlosIzqui'ere 190,208 Y 2°9' Wem- 300

Madrd 17 de Enero de 185641 e I escribaliTN. deO°°
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CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial dé la sesión celebrada el 21 de Enero 
de 1856.

SUMARIO
Jhtpeeh. ordinario. Sa aprueba el acta da la sesioa anlarior.-Pasáu

ÍIZ TT! °r7, da prles“t,“es,0S y de Aranceled exposicioues dirigidas á las Cdrles. A ta de peticiones pesa una lista de las úlümamen /■
presentadas—Se da cuenta del cuarto dictamen de la comisión sobre socie 6 dades anónimas. . G •;
rn°r<1r  fn f ia' fe SU3pendíi la discusioa dal Toto particular del sefior Gonsales (D. Antonio) i las bases de ia ley electoral—Se aprueba el capí- 
tulo 5.° del presupuesto de Fomento

Orion da dirjia^ maXam. En las do*primera» tior.9 teses de la ley 
electoral: después presupuesto de Fomento, y si hay tiempo los asuntos se. 
Halados»—Se levanta la sesión á las seis y media.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la anterior quedó aprobada. «*.«51101,
El Congreso oyó con sentimiento un despacho tele

gráfico del Gobernador de la provincia de Albacete parti
cipando que el Diputado D. Miguel Suris habia fallecido 
eu equel punto ayer á las nueve de la mañana. El señor 
D. Narciso Ametller participaba lo mismo.

Pasaron á la comisión de presupuestos dos exposicio
nes, úna del Ayuntamiento de Loja contra el restableci- 
mienfcrde la contribución de puertas y consumos, y otra 
de los Ayuntamientos de la Vega del Valcarce, Travactolo v
0 ros de la provincia de León solicitando que se resta
blezca el partido administrativo de Ponferrada.

. Se mandare» pasar á la comisión de Aranceles una 
exposición de vanos propietarios de minas de azufre eu 
la ciudad de Lorca, y otra de la Junta de Comereio de 
Santander haciendo reflexiones sobre el provecto de re- 
forma de la ley arancelaria.
1 bas Cdrtes racibieron con aprecio una manifestación

T.‘, ! 2 Mana Lizana, Diputado provincial por el
partido de San Martin de Valdeigiesias, de esta provincia 
reprobando los atentados cometidos en el dia 7 '

EL Congreso r^ibió con aprecio una exposición del 
Ayuntamiento de Sigaenza manifestando á las Córtes su 
grahtud por ia aprobación de ia línea del ferro-carril de Madrid a Zaragoza.

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las pre- 
al 979 S en Secretaria, comprensiva desde el número 971

Se leyó y anunció que Se imprimiría y señalaría dia 
pare su discusión el cuarto diclámen de la coinisiou nom
brada para informar sobre lá creación de sociedades auó- mmas»
m Sli* ? ° r í E? ? EnL^  : ® bateilou de MiliciaNacional de Giudad^Real me encarga que presente una 
exposición a las Cortes que han visto con profundo sentí* 
miento el atentado cometido el dia 7, manifestando su 
constante anhelo por la conservación del principio de au- 
toridad, y ofreciendo su apoyo á la Representación nacio
nal.j Varios Comandantes dú ia Milicia déla provincia de 
Laudad Real me encargan que manifieste al Congreso que 
ñeros anim mismos déseos que sus compa-

El ár. Secretárib CALVO A&xmiO : No puede darse 
cuenta de esa exposición, porque las Córtes tienen acor- 
dadoquela Milicia Nacional no pueda representar.

El Sr, HUIZ GOMEZ: Presento á las Córtes una expo
sición que a las mismas dirige el Ayuntamiento de Avi*̂  
Ies, provincia de Asturias, contra la contribución' de 
puertas y consumos.

El Sr. PBRBz: La municipalidad de Palma de Mallor
ca envía una exposición á las Córtes á fin de que estas
se sirvan desaprobar el restablecimiento de la contribución 
de puertas y consumos.

. El Sr. Secretario CALVO ASSHSIO: Estas exposicto* 
nes pasaran á la comisión de presupuestos.

El Congreso recibió ct>n aprecio una exposición del 
Ayuntamiento de Zamora , presentada por el Sr. Zorrilla 
condenando los sucesos de la tarde del dia 7, y rechazan-  ̂
do con indignación el inicuo proceder de los promove
dores.

Él Sr. m n s  PONS: Varias veces he indicado que el 
Diario de las Sesiones se redactaba con poca exactitud y 
he rogado á la mesa que influyese para que se tuvieran 
presentes mis observaciones. En la última sesión ha ha
bido cosas muy notables, siendo una de ellas el inciden
te que tuvo lugar á última hora relativo áte declaración 
del estado de sitio de Barcelona y á las penas impuestas 
con arreglo al bando del Capitán General. Esto fue defen
dido y combatido por varios individuos de la Cámara, y 
dió motivo á algunas explicaciones del Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia que merecieron aplausos casi generales 
de la Cámara. Nada de esto aparece ni en el Diario ni en 
el Extracto de las.Sesiones, y en una nación de tenta ima
ginación, tan impresionable como es la nuestra, es muy 
extraño que no se ponga nada de esto, porque los extran
jeros creerán que todos estamos aqui como está tu as.

De dia en dia fainos recibiendo el Diario con mas re
trase, hasta el extreiqp de que no podemos consultarle 
sino para la sesión inmediatez el de hoy se ha repartido 
á las once deja mañana; los demas dias al anochecer.

El Sr. Secretario Q&s.xro ¿iSEMSiC : La comisión de 
gobierno interior tiene nombrada una comisión de perso
nas muy celosas y entendidas para arreglar el Diario y 
el Extremo de las sesiones, habiendo Conseguido ya que 
el Extracto de ahora se diferencia mucho del que salia 
ántes. í  n Cuanto al retardo con que sale el Diario, la co
misión no puede menos de llamar la atención de las 
Córtes sobre la duración de las sesiones y el número de 
pliegos que tiene oada Diario. La comisión tiene la con
vicción profunda de que por parte de los taquígrafos y de 
los redactores hay- imr completa imparcialidad y exacti
tud en cuanto de su parte depende: las faltas que puedan 
ocurrir pueden ser hija® de la rapidez cotí que se ha
cen esos trabajos. La csomision tratará de Vencer los obs
táculos que se presentan para que el Diario salga áotes.

El Sr. RU1Z PON3: A última hora hubo aplausos 
casi unánimes en la Cámara , y en todos los Diarios del 
mundo se dice émvéáo hay aplausos y Cuando hay ru
mores. Los que no asisten á las sesiones mal pueden juz
gar de la impresión que causa en 1a Cámara lo que se 
dice si no se hacen esas observaciones, que se hacen en 
todas las partes del mundo.

El Sr. Secretario CALVO AS3BNSIO: Interesa mucho 
hacer una aclaración á te comisión de gobierno interior, 
porque lo que acaba de decir el Sr. Ruiz Pons es muy 
grave. Acaso tecircOcsfanCía de haber hablado á última 
hora el Sr. Ministro de Gracia y Justicia cuando estaban 
en pie los pocos Diputados que quedaban eh él salón, 
fuese causa de que los taquígrafos no se apercibiesen de 
algunas demostraciones de la Cámara hechas entre el ruido 
qne produce la ¿kuultánea salida de muchos Diputados.

Ademas, deb© «©©¿testar que los taquígrafos no ponen 
en el Diario ni en el Extracto,'aplausos ni rumorbs mien
tras no hay una resolución del Sr. Presidente ó el orador 
se hace cargo de ellos : de consiguiente, miéntras no se 
disponga otra cosa continuarán haciendo lormismo, y no

hay ni puede h ber por e>to cargo á la comisión de go
bierno interior, ni cargo á los taquígrafos.

El Sr. GORRADi: El Sr. Secretario Calvo Asensio ha 
contestado va al Sr. Ruiz Pons, que por la comisión se ha
bían dictado las disposiciones convenientes para que el 
Diario fuera lo mas exacto posible, y el Extracto lo mas 
fiel que pudiera ser, atendida la precipitación con que se 
hace; pero S. S. ha hecho una indicación de mucha gra
vedad y trascendencia, de la cual no puedo menos de ha
cerme cargo.

Yo he sido de los que han creído, y creo aun, que no 
deben imprimirse esas manifestaciones que S. S. dice. 
Cuando son objeto de alabanza no hay tanto inconvenien
te en ello; pero como en muchas ocasiones se dicen ex
presiones que no pueden ser lisonjeras, ó hay ciertas de
mostraciones que resienten, se correría un peligro muy 
grave al estampar esto en el Extracto oficial, porque los 
Sres. Diputados no se conformarían con ello. De esto hay 
repetidos ejemplos, y S. S. lo sabe. El poner eso compro
metería la reputación de imparcialidad y buena fe que 
distingue á la comisión y á los encargados del Diario y 
del Extracto'de tas Sesiones. Mientras las Córtes no resuel
lan que se hayan de poner todas las manifestaciones de 
la Cámara , los empleados dé esas oficinas no pasarán á 
hacerlo. Envuélva mucho peligro qu* se expresen ciertas 
demostraciones cuando salen de una manera incompleta 
cuando ¿o se sabe quién tes lanza ; eso podría producir 
graves conflictos entre los diputados y los encardados de 
te redacción»

El Sr. r u iz  PONS: En los extractos de las sesiones 
de Francia y de otras partes de Europa, si no en el extrac
to, en el Diario se ponen las manifestaciones que hace la 
Cámara. Creo que debe expresarse ¿si* püof ei un docu
mento que puede servir para la hisrorte '&ím Asamblea.

El Sr. G3RR4DI: Si sobre esto se ha de h^cer alguna 
variación, pido que sea por un acuerdo de las Córtes.

El Sr. o-DONNELL, Ministro de la Guerra: Me ha 
sorprendí lo te que acaba le manifestar el Sr. Ruiz Pons. 
Sabido es, señores, lo que pasa en las sesiones de las Cor
tes Habla un Diputado y merece el asentimiento de una 
parte de 1a Cámara, al paso que á otros disgusta lo que di
ce, y unos y otros lo demuestran de una manen más ó 
menos significativa; ¿y se quiere que esto conste en el 
Diario yen el Extracto oficial de tes sesiones? A los Di
putados se los juzga por sus votos, y estos serán los que 
tengan presentes los electores para mandarlos ó no á estos 
escaños. La circunspección es lo que debe reinar en te 
Cámara. He dicho, y repito, que se nos juzgará por los 
votos que emitamos, no porque se ponga que hay mur
mullos o señales de aprobación: eso vendría A convertir 
la Cámara en un teatro. Me opongo á la mocion del señor 
Ruiz Pons.

El Sr. r u iz  PONS: No estoy de acuerdo con el señor 
Ministro. No estoy porque se pongan las* pequeñas de
mostraciones de te Cámara; pero sí que se exprese cuan
do lo que se ha dicho ha causado una impresión gene
ral. S. S. habrá leidô  tes sesiones y los extractos de ellas 
de otros países de menos imaginación que el nuestro, qué 
á cada 20 líneas se halla aplausos, rumores, yá lo quo 
yo me referia es á los aplausos manifestados por casi fa* 
da la Cámara al discurso del Sr. Arias Uría..

El Sr. GORR&DS; Miéntras no recaiga un acuerdó de 
las Córtes sobre lo propuesto por el Sr. Ruiz Pons, m© 
opongo á que se.haga innovación en el Diario y Extrajo 
oficial de tes sesiones. Ni uno ni otro deben contener esas 
demostraciones. Los periódicos que tengan sus taquígra
fos particulares pueden poner todas esas demostraciones, 
porque no incurren en responsabilidad: pero en el Ate- 
no y en el Extracto oficial no debe constar mas quo lo 
que produzca acuerdo. El espíritu de 1a Cámara se mani
fiesta, no por esas demostraciones, sino por las votaciones.

El Sr. 0-DONNELL, Ministro de 1a Guerra : En #í 
momento que se resuelva que en el periód ico oficial se 
exprese si las palabras de un Diputado ó de un Miftteir© 
sph recibidas con señales de aprobación ó murmullos* sa
biendo que aquello tiene una importancia , en cnanto ha
ble un Ministro, los de 1a oposición darán señales d© des* 
agrado , y cuando hable uno de la oposición tes darán kfó 
que apoyan al Ministerio, Ruego á las Córtes que toiaett 
esto en consideración.

El Sr. RüfZ PONS: Las votaciones de Ja Cámat$, 
¿indican su voluntad ? Indican la conveniencia. Los Dipu
tados votan en conciencia, y acaso votan una cosa con
traria á lo que sienten. Yo me he referido al Extractó qu* 
se da de tes Sesiones. [Rumores.) Voy á esprecar mi idea, 
porque parece que ha sido mal entendida por la Cámara! 
Las ¡deas de la Cámara indican el sentimiento del úrden, y 
no lo indica su voto por diferentes causas. La causa ma» 
justa no se declara por una votación, porque es necesa
rio sacrificar algo á 1a conveniencia.

El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Ruiz Pons, ó cual
quiera otro quiere , puede hacer una proposición para qu© 
recaiga un acuerdo del Congreso.

OROBN DEL DU,
Dictamen de te comisión sobre bases de ley electoral 

Se procede á la discusión del voto particular dé. Sr Dná 
Antonio González. '

Se hizo primara lectura, y pasó á la comisión una 
cion del Sr. Jaén {D. Tomas) á 1a base cuarta*

El Sr. LOPEZ OR&DO: Señores, vamos á ocuparnos 
de una de las cuestiones mas graves é importantes 
deben ventilarse en la Cámara. La comisión tiene el «en** 
timsento de verse separada hoy de su respetable y digfló 
Presidente. Pero no ha podido ménos de hacerlo porqu® 
sus convicciones la han llevado á opinar de distinte 
ñera.

Conozco que esta cuestión , grave como es y de gran»» 
des resultados, no encierra esa vida y esa animación qué 
tienen otras á las que se dan tanta importancia en el Bac*>: 
lamento. La comisión, teniendo en cuenta te expeteefc- 
cía que ilumina é ilustra, te historia que enseña, la filos©* 
fia que convence con sus fundados raciocinios, y sobré 
todo, los escarmientos y vicisitudes por qué ha pasado é  
Gobierno en estos últimos años, ha creído que presenta 
la ley mas ámplia y liberal de cuantas se han hecho eft 
España, agrupando cuanto es posible > y enlazando todoS 
los intereses sociales, políticos y locales; locales, s í , tro© 
son la vida activa, agitada y real de los pueblos , 1a esen
cia y 1a base mas robusta del ejercicio de la soberanía na
cional, el paladium de nuestras libertades, antiguos en 
los municipios, no dudosos en el sistema constitucional, 
queremos que la elección sea ancha en su base, libre en 
su acción, y sobre todo que el sufragio electoral sea 
grande por su calidad, y fuerte por su número é inteli
gencia , pues adelantando los tiempos y los conocimientos 
iremos poco á poco ensanchando el sufragio á medidaxiae 
la ilustración avance y enseñe: ensanche, elasticidad 
siempre, jamas restricción ni limitaciones. Paso á oeu* 
parmé extensamente del voto particular del Sr. González* 
y á impugnarle en todas sus partes, porque Creo que en 
él están consignados principios contrarios á los que sos
tiene el partido progresista, y siento tener que ser m  
tanto fuerte con su dictamen

Es verdad que la comisión exige que para ser elector 
se haya de pagar una contribución de 200 rs.; pero tén
gase entendido que ese es el máximum dejando á 1a ley 
electoral el bajar esa cantidad á 150* á 100 ó lo que tenga 
por conveniente.

TEl Sr. González no ha observado que 1a com isé « i»  
mite todas las capacidades sin que paguen contribución 
ninguna: la comisión va buscando lá inteligencia, asi es 
que el cuerpo electoral que presenta la comisión es mu
cho mas numeroso que el que presenta el Sr. González; y 
en cuanto á los elegibles la diferencia es inmensa, pues
S. S. exige para ser Diputado una renta de 12,000 reales. 
Véase pues cómo S. S. restringe mas que nosotros el voto 
electoral, y mas todavía el de los Diputados. La comisión 
no exige cualidades* de ningún género en les Diputados; 
ha buscado te garantía en los electores, no ha buscado 
ninguna en los elegibles.

La observación presentada por S. S. de que puede m* 
trar la corrupción en los colegios poco reducidos sb des
truye por si misma, pues los distritos electorales serán de* 
signados por las Diputaciones provinciales, y estos serán 
más ó ménos numerosos  ̂ según las circunstancias óH 
que se encuentren los pueblos. Cree la comisión también 
que 1a reunión numerosa de muchos electores contribuí** 
ra también para que se ventilen bien tes cuestiones Y s© 
pongan de manifiesto las cualidades de los elegibles, y 
no se ponga en práctica la corrupeion que se ha puesto 
en otros países, y algunas veces en el nuestro. La capaei* 
dad e independencia del elector debe estar en armonía 
con la capacidad é independencia del elegible, y- yo no 
creo que establecido un principio se ponga otro en con** 
tra inmediatamente de aquel. La garantía se debe busca? 
en el elector ó en el elegido. Si lo uno, ¿ para qué lo otra? 
Si se exigen garantías en el elector, ¿para qué exigiría© 
también en el elegible? Según el voto particular del sé* 
ñor González, la mayor parte de los ciudadanos españolé© 
no pueden ser Diputados. Los electores no pueden nom
brar á las personas de mas talento y que mas servicios 
hayan prestado. Y con esto, ¿ no desaparece la libertad * 
se presenta el monopolio de peor género?

Lo que S. S. propone no tiene punto de contacto c<m 
ninguno de los sistemas que se siguen en Europa, y &de* 
mas ha sido rechazada por los mismos que le han reata*» 
blecido: es un sistema que ha nacido muerto, y yopo* 
dria demostrar con personas muy ilustres, que en auto* 
riores legislaturas en que regia el sistema que ahora quió* 
re resucitar S. S., se han presentado algunos que taaft 
dicho que no tenían renta ninguna, y sin embargo se ha© 
sentado en el Parlamento. Vea S. S. cómo hasta los fun
dadores de esa garantía sé han separado de ella. Los Par
lamentos últimos, formados en virtud de ese sistema, n# 
eran mas que una parodia de Parlamentos. Él Gobterhó 
representativo estaba anulado en España, y fue precisó



abandonar ia Cámara de- los Diputados y recu rrir á otro 
punto donde se creyó que habría mas garantía para salvar la libertad.

En n ingún  Parlam ento de Europa he encontrado la 
doctrina que S. S. sienta; y si cree que este sistema se 
ha ensayado con buenos resultados, yo le dem ostraré que han sido funestos , funestísimos.

En Portugal la organización de los poderes os comple
tam ente diferente de la de España; hay dos Cám aras, una 
electiva y  otra donde entra el elemento hereditario y el 
vitalicio. Vea S. S. cuán diferente es á la nuestra; no 
puede haber comparación entre aquel sistema y el núes 
tro , porque el elemento hereditario y el vitalicio han sidc 
rechazados por esta Cámara. En es » pais no puede tenei 
apoyo ninguno el voto presentado por el Sr. González , > 
estoy seguro de que Portugal por sus dias legales llegará 
á tener un sistema mas liberal que el que hoy tieue.Vamos á Francia. No trato de la Fiancia de hoy , ni 
tampoco recorreré su historia: buscaré la F ra n c ia ‘con
tem poránea , y veremos que por no haberse concedido á 
tiempo á la opinión pública lo que reclamaba , se ha da
do lugar á los trastornos y á las perturbaciones por que ln  
pasado aquel pais. Vino al poder, desnues de la famosa 
revolución y mil trasto rnos, Cárlos X , y por su carta se 
exigían 300 francos para ser elector : habia uná Cámara 
hereditaria para decidir en sec re to , y la Cámara baja es
taba monopolizada por los mayores contribuyentes.

Los resudados son conocidos de todos: vino la revo
lución del año 30; se hundió aquel Monarca ; desapareció aquella dinastía. Vino el Gobierno de Luis Felipe, y cer
cenando el derecho electoral, solo se concedió á las c la -  
ser ricas, á los que pagaban 200 francos. El pais estiba 
monopolizado en las Cámaras, que no representaban mas 
que la corrupción y  la inmoralidad. No se oyeron los cla
mores ríe aquella oposición gloriosa ni las reclamacio
nes de la opinión pública , y el desenlace de aquella si
tuación no necesito recordarlo á los Sres. Diputados. No 
hay comparación ninguna de la legislación nuestra con la 
de Francia ; porque aqui tenemos "una Cámara alta dife
ren te  de la de Francia : tenemos el poder dividido de otra 
fo rm a: el colegio electoral tam bién le tenemos constitui
do de otra m anera.

Si el Gobierno francés hubiera oído en tiempo oportu
no las reclamaciones que le hacia la opinión pública; si 
aquel Monarca ilustre, pero ciego en su política, con
fiado en sus Ministros y e n  su sistem a, hub iera hecho 
caso de la oposición, ¿no hubiera evitado la catástrofe 
por que ha pasado la F ra n c ia , dolorosa para aquel pais, 
para toda E u ro p a , y aun para el mismo sistema liberal? 
Cuando una revolución empieza , nadie mas que la Provi
dencia sabe dónde term inará.

Voy ahora á ocuparme de Inglaterra , pues todos los 
hom bres políticos la m iran como modelo. Sabe S. S. me 
jo r que yo que en Inglaterra no hay Constitución escrita, 
y que su sistema electoral hasta la reforma del año 30, 
llevada á cabo por Roussell, era u na  mezcla la mas es- 
travagante que puede im aginarse: no habia unidad para 
que la opinión pública estuviera representada, y asi es 
que ciudades populosas no tenían represen tan te , m ientras 
que lo tenían poblaciones insignificantes.

Antes de la reforma de 1830 no tenían voto: Bir- 
mingham, Manchester , Leeds , ciudades de 100,000 almas.

Y tenian voto: Gastón y  oíd S a ru m ; la pi imera 135 
alm as, Ja segunda era una ru ina.

Después de la reforma de 1830 :
1.° Se quila el derecho electoral á todas las hurgadas 

que tengan ménos de 2,000 almas.
2.° Cuarenta y siete hurgadas de mas de 4,000 almas enviarian un Diputado cada una.
3.° JBiele ciudades considerables (que no tenian voto) 

elegirían dos cada una.
4.° Veinte ciudades ménos considerables (que no tem an vetó) elegirían un Diputado cada una.
5.° Veinte y siete condados (los trias importantes) ele

girían cuatro Diputados en lugar de dos (cada uno).
El de York elegiría ocho eu lugar de cuatro,

• La CUy elegiría 46 en lugar de ocho.
6.* El derecho electoral pertenece á todo el que pague 

de alquiler de casa de  10 libras esterlinas, ó sea 1,000 rea
les íesto en las ciudades),

7.° El terrateniente censatario (copy-holder) cuya ren 
ta sea de 10 libras esterlinas, y los propietarios de casa 
con la misma renta ) estosen los condados).

8.° El inquilino que teniendo hecha una escritura de 
arrendam iento por 21 años, no siendo renovada ó des
echada en los dos años anteriores á la elección, votarán en 
las ciudades.

9.* El arrendatario  de una finca (por 20 años) de re n 
ta anual de 50 libras, ó sea 5,000 rs., votará en los Con
dados.
,10 . El terraten iente libre (fru-holder) que ren te  por su 

propiedad 40 libras anuales, ó sea  4,000 rs.;, votará en el 
Condado.

En cuanto á Escocia : Hay la diferencia de que el ar
rendatario ó inquilino habia de tener escritura de arren 
dam iento por 90 añ os , pagando lo ménos 50 libras ai año, ó sea 5,090 rs. (esto en el Condado).

En cuanto á Irlanda: Todo el que estuviera calificado 
en 10 libras al año , ó sea 1,000 rs.

En resum en : El espíritu de Reform-Bill es que toda 
persona que pague una ren ta  de 10 libras, ó Î OOO rs., sea 
elector.De todo esto se deduce, que el Sr. Gonzahz no puede 
encontrar punto de apoyo para su sistema en ninguno de 
esos países. Ese sistem a, hoy entre nosotros, no puede 
adm itirse, porque es contrario á nuestras costum bres, á 
nuestra histeria y á nuestras tradiciones. Ademas , ¿p ue
de haber comparación en tre  las costum bres de Inglaterra 

las nuestras ? ¿Admite S. S. una Cámara hereditaria en 
spaña? ¿Admite la necesidad de pagar 1,000 rs. para ser 

©lector, y  tener 30 ó 40 para ser Diputado ? En todo siste
ma es necesario adm itirle p o r completo , ó no tom ar una 
parte  sola de él. Para la formación de una ley es necesa
rio te n é r en cuenta las tradiciones, la historia y las cir
cunstancias del p a is , y vea el Sr. González cuán difícil es 
traer el sistema entero de un  pais para colocarle en otro.

Voy á ocuparme ahora del sistema que se sigue en 
Otras naciones: en Bélgica, en esa nación em inentem ente 
liberal, tiene una Constitución y una ley electoral que son 
las que mas se asemejan á las nuestras, y en la que puede 
encontrar elS r. González algún punto de apoyo para sos
tener el voto que yo creo que en último resultado des
echará la Cámara. En Bélgica hay un Senado electivo; pero 

• <jue empieza á separarse del nuestro en que la renova
ción es por m itad, y que cuando hay disoluciónrse di
suelve el Senado por completo. El principio es igual en Bélgica que en España; pero en la aplicación se separan, 
y  aquel sistema hubiera sido muy conveniente para Es
paña ; pero vengamos á la otra Cámara, y  luego v en d re
mos á los electores.

La Cámara alta se compone de hom bres que tienen 
que pagar mil florines de contribución, ó sean 10,000 
reales; pero los Diputados se encuentran en el mismo 
caso que los de España, pues en teniendo 25 años pueden 
serlo. En Bélgica hay dietas para los Diputados, y estas 
dietas se dan m iéntras el Diputado desempeña su encargo y perm anece en la capital donde residen las Cortes. Esta 
situación no es comparable con España. Yo podría aducir, 
sin  que esta sea mi opinión , la de escritores distinguidos 
que apoyan la necesidad y la conveniencia de que se es
tablezcan dietas á los Diputados; pero no es este el mó
ntenlo opo rtu na  de ocuparm e de esta cuestión , y  sola
m ente b e  hecho estas citas para hacer ver la diferencia 
que hay en tre las garantías que se exigen en uno y otro 
pais, para la Cámara alta y baja.

Tampoco puede apoyarse el sistema del Sr. González, en el que se sigue en los Estados-U nidos, porque si bien 
.es cierto que alli no se exigen condiciones para ser elec
tor, la organización de los poderes , su fo rm a, la constitución de aquellos estados federativos, form an un con
ju n to  totalmente diverso de lo que pasa en España y en 
todaff las Monarquías de Europa, Alli á los Senadores y 
Diputados se les da r e n ta , v alli hay otra porción de 
prácticas peculiares del pais. En cuanto á Prusla , tampo
co ha podido S. S. tomarla por modelo. Alli. hay tres cia
ses de electores, todos contribuyentes, y cada una de ellas 
nom bra un  núm ero igual de personas para que estas eli
jan  los Diputados.

Llegamos al punto mas im portante, que son las incompatibilidades , cuestión la mas dolorosa para la comisión, porque la comisión no quiere poner un sello de reproba- d o n  só b re lo s  empleados; antes bien los respeta y los cree 
necesarios en m uchas circunstancias. En esta parte el 
Voto d é la  comisión es mas amplio que el del Sr. Gonzá
lez , porque la comisión no excluye á n a d ie , deja la ma
y o r  libertad á los electores para que puedaa nom brar in 
distintam ente á los que les parezcan mas á propósito, al 
paso que el Sr. González establece la incompatibilidad ab- 
Sblrrta p ira  los empleados de las provincias; y si acepta los 
de Madrid es con la condición de que tengan30,000 rs. de 
Sueldo, Como si el m ayor ó m enor sueldo dieran la ind^- 
pendencia y  la capacidad necesarias para ser Diputado 
Péro hay mas: todavía estos empleados de 30,000 rs. nc 
pdldrán serlo si á su sueldo no ágregan los 12,000 de re n 
te q u e $ . S. exige como indispensables para representa 1 
id pais.

Por lo dem as, la comisión ha creído por punto gene
rad q ue  en tre  el empleo y el cargo de Diputado hay in
compatibilidad abso lu ta , porque en poquísimos casos s* 
pueden desempeñar los dos á la v e z , y porque no quien  
poner a los hom bres en el conflicto de votar contra su con
ciencia ó renunciar á su destino , y con él al porvenir d< 
Sus familias. El Sr. González, ó acepta el princip io de U 
incompatibilidad, ó no: si lo acepta, debe considerar que e 
trias ó  él ménos sueldo en Madrid no puede dar capaci
dad n i p riv ileg io ; si no lo acepta, debería haber hech<

extensivo á todos el beuefirio que concede á los que gocen
30,000 rs.

Me reservo am pliar estas consideraciones cuando lle
guen los artículos. La comisión, sin em bargo, está d is
puesta á adm itir tolas las enm iendas que puedan m ejorar 
su dictamen, y hacer que esta ley salga de nuestras manos 
tan liberal y ten perfecta como sea posible.

El Sr. GONZALEZ ( D. Antonio ): E npiezo por m ani
festar el profundo sentim iento que tengo al verme en la 
necesidad de separarm e de mis dignos compañeros de 
comisión. Antes de en tra r en este debate me perm itirán 
h s  Górtesque siente un hecho que contesta á una equi
vocación del Sr. López Grado. S. S. ha supuesto que ye 
excluía las capacidades que en España deb¡an tener de
recho electoral. Esto no es exacto; yo las adm ito, y e n 
tran en las convicciones de mi voto particular.No hay para qué en carecer, señores, la importancia 
de una ley electoral: es el sistema representativo en ac
ción; es el punto de partida de todo un sistema. Se trata 
de constitu ir un  derecho , y al mismo tiempo de estable
cer un p o d e r, derecho g ra n d e , poder inmenso; y en esta 
parte , señores , veo que la comisión ha sido tímida y no 
ha querido sentar ese poder y ese derecho sobre una ba
se ancha., que al mismo tiempo que evite los peligros de 
este sistema , contribuya á darle una fuerza inm ensa en 
favor de la libertad.

Uno de los puntos im portantes es enlazar el órden con 
el movimiento progresivo de la libertad, y conciliar sobre 
una gran base los intereses y las ideas. Por lo mismo, yo 
he dado el derecho electoral á todos los que paguen una contribución de 100 rs., y á las capacidades de la milicia, 
del clero , de las ciencias &c. La garantía de este dere
cho estará en la Milicia Nacional bien organizada , cuya 
m ayor parte debe componerse tam bién de electores. Pero 
se me dirá : ¿ es posible que 1,000 rs. de renta puedan 
dar capacidad para usar del derecho electoral ? S í, seño
res , porque todo 1 > que se ex 'je para ejercerlo es que el 
etector conozca las condiciones del elegible , y tenga juicio 
v voluntad para designarlo : yo aseguro, sin temor de ser 
desm entido, que un hom bre que tiene inteligencia para 
m anejar un  capital que le produce 1,000 rs. de renta pa
ra hacer sus labores, vender sus f utos y adoptar mejoras 
en su hacienda, tiene suficiente capacidad y suficiente 
voluntad para elegir.Se ha creído sin em bargo, que habia u n  peligro en 
d ism inuir el censo electoral por la agitación y la alarma 
á que podían dar ocasión tes elecciones m uy concurridas; 
pero ademas de no tener fuerza este raciocinio, la reduc
ción del núm ero de electores expone á la corrupción y al 
influjo legítimo de cualquiera al cuerpo electoral. ¿Qué 
imparte que en un pais bien gobernado haya ese movi
m iento por dos ó tres dias? Es un movimiento que no al
tera el órden público, y que lejos de eso im prim e vida á 
la sociedad.Vov á hace? una demostración sencilte de lo que seria 
el sufragio electoral, si se adoptase el voto particular que 
he presentado. Según los datos oficialas, los datos cel Go
bierno, hav en la nación española 37.3,000 contribuyen- 
tesj.qne pagan 100 rs.: según los mismos estados oficiales 
h*v'.i40,7rt0 que pagan de 100 rs. arriba; y según yo cal
culo-, por los datos que he podido adquirir, habrá 150,000 
capacidades con derecho electoral; tendremos pues por re
sultado de estos cálculos 636,000 electores. Aqui no están 
comprendidas las provincias Vascongadas y Navarra, 
que podrán dar un total de 30,000 electores.

El Sr. p r e s i d e n t e * Siento in te rrum p ir áV. S.; pe
ro han pasado las horas fijadas para este debate y debe
mos en tra r en el presupuesto de Fomento.

El Sr. GONZALEZ- (D. Antonio) : Voy á term inar lo 
que tenia qu > decir en este punto.

El Sr. e s c o s u r a ,  M inistro de la Gobernación : Yo 
rogaría al Sr. Presidente y á las Corles que en gracia de 
lo im portante del asunto se permitiese continuar al señor 
G o n z á le z  v aun contest óle. La tev electoral es la mas 
grave después de la Constitución. El Gobierno desea, y  al 
decir esto cumple con la promesa que ha hecho de tener 
iniciativa en estas m aterias, desea que este ley y las de
más orgánicas se hagan pronto en  lo que debe hacerse 
ahora para preparar los proyectos, y que las Cortes Cons
tituyentes com plétenla obra Ruego pues que continúe la 
discusión.El Sr. GORRADI: Si no se perm ite contestar al señor 
González, se parte esta discusión por la mitad , y pierde 
su ínteres completamente.

El Sr. GONE&LEZ (ü . A ntonio): El Sr. López Grado, tan entendido en estas materias , ha hablado del sufragio 
electoral en varios pa íses, y no ha tenido presente los re 
sultados que han dado tes diversas variaciones de la ley 
electoral en Inglaterra, y la seguridad que la extensión del 
suf agio ha dado allí al Gobierno representativo. Prim iti
vam ente en Inglaterra se concedía el derecho electoral á 
los hombres libres que tenian alguna propiedad; pero ha
biéndose conocido después que el Gobierno representativo 
no podia sostenerse sin  dar extensión á este derecho, se 
amplió á los terratenientes libres ó frecholders ¡ que  tuvie
ren  una renta por la cual pagasen 40 ch e lin es , equiva
lente á 200 rs. de nuestra irioneda. Después se extendió 
todavía mas este derecho, dándose la capacidad electoral 
á los arrendadores de largo tiempo, y últimamente, no solo 
á los propietarios y colonos de tierras , sino á los que t e -  
n iaa una industria ó establecimiento que les daba pro
ductos equivalentes.De aquí resulta que en Inglaterra hay en el día dos mi
llones y medio de electoras’? sim em bargo, por mi voto 
particular solo tendrán votó poco mas de medio millón. En 
Francia , y  esto m uestra , señores , la necesidad y  conve
niencia de ir extendiendo el censo electoral, se pidió en el 
año 43 la rebaja de ese censo fijado también en 50 fran 
cos: algo ménos de 200 r s . ; y habiéndose resistido el Go
bierno sin conocer la fuerza de la opinión, ocasionó una 
revolución que derribó el Gobierno y la Monarquía.

Sin embargo , señores, yo no quiero la rebaja del cen
so á una cantidad que nos trajese la fuerza material que 
no es la de la ra z ó n , y por eso no opino por el sufragio 
u n iv ersa l, y he fijado el límite de la capacidad en los que 
pagan 100 rs. de contribución , porque como ya he dicho, 
tienen el suficiente criterio  para eleg ir, y ad mas esta ex
tensión del sufragio da m ucha fuerza al Gobierno rep re 
sentativo, el cual, si no se ha arraigado en algunos pueblos 
de Europa, se debe tal vez á que no se ha  establecido so
bre una ancha base.No quiero abusar de la paciencia de las Córfes, que 
desean en tra r á discutir el presupuesto de Fom ento , y 
suspendo aquí mi discurso para continuarle si se me per-* 
raile en otra sesión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
• Presupuestó de Fomento.

Continuando el debate sobre este p resupuesto , y leído 
el capítulo V que trata del personal de m ontes, dijo

El Sr. ORENSE : Yo sé lo que me va á contestar el 
Sr. Ministro de Fomento cuando le diga que el Gobierno 
no debe meterse en proteger los m o n tes : me va á hablar 
de las ventajas de que haya buenos montes, corno si yo las 
pusiera en duda. Esas ideas de protección del Gobierno 
son siempre funestasá la industria y al pa is, cuando se 
trata de proteger lo que el ínteres individual puede ejecutar 
por sí. El Sr. Ministro de Fomento y el Sr. Cárrias, que 
sostienen estas id eas , están atrasados en  un  siglo en ma
terias económicas.Yo recuerdo haber oido á mi abuelo decir que las in 
mensas cordilleras que 'atraviesan el territorio  de Santan
d e r, estaban en otro tiempo cubiertas de arbolado, que 
desapareció por haberse metido el Gobierno á proteger 
la cavada. El Ínteres individual, no solo basta para fomen
tar los montes, sino que es el único que puede fom entar
los; v no se m e diga que tardan muchos años en dar 
productos* y  que por eso no puede haber sem ejante ín te
res .individual, porque esto no es cierto. Se escoge un 
terreno á propósito para m onte, se planta , y á los pocos 
años está cubierto de árboles pequeños; después se e n 
tresacan estos y dan un  producto al mismo tiempo que 
se crian otros.Yo concibo ,señores, que el Gobierno se encargue de 
todos aquellos servicios que son verdaderam ente genera
les ; que establezca , por ejemplo, escuelas de artillería; 
que cuide de las carreteras generales y de las grandes 
líneas de ferro -carriles; que se encargue de la fabricación 
de la moneda , de las pesas y medidas; pero no com pren
do que intervenga en aquellas cosas q u e , como los m on
te s , pueden y deben ser objeto del cuidado de los particulares. Todos esos montes yo los dividirla en tre  los veci
nos de los pueblos, yo los daria hasta regalados en plena 
propiedad, y seguram ente veríamos en breve las grandes 
mejoras que en ellos se introducían ; y ademas de com
pletar la desamortización, aum entaríam os la riqueza im
ponible. Todo el mundo respeta el monte de u n  partícu - 
la r; pero nadie se cree castigado con justicia si se l€ 
castiga por un desafuero cometido en un^ monte del co
m ún. ¿Ha habido, por ejem plo, necesidad de que el Go
bierno se meta á protector de los olivos ni de las viñas! 
Pues de la misma m anera que para esto ha bastado el ín 
teres particu lar, bastará para los montes.Las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa tuvieron er 
otro tiempo la previsión He vender sus montes para s u í 
gastos, y  esos montes se hallan en un estado floreciente 
al paso que aquellos en que el Estado tiene intervención 
se encuentran  en el estado mas deplorable.

Decía el Sr. Luxán el otro dia : triste destino el de un 
M inistro de Fom ento como lo entiende el Sr. O rease: yo 
diré á S. S. que un Ministro de Fomento como se entiende 
actualmente en España, es imposible encontrarlo  bueno: 
seria preciso que tuviera cien horas el d ía , y desgracia
dam ente no tiene mas que veinte y  cuatro.

Yo pasaría porque hubiese una escuela de montes pa
ra  in troducir loa adelantos hechos en el ex tranjero; pero

solo deb «ri.» du * r el tie.-np» ne¿e«vio p i n  q . i» cierto 
núm ero de alumnos aprendiesen. ¿Quién ha enseñado á Santander á hacer fábricas de harinas? Sin em bargo, aho
ra los simples carpinteros lasjiacen , y se exporten siete 
milloneside arrobas todos los años. Este sistema de que el 
Gobierno lo ha de hacer to d o , es ni mas ni ménos que el 
sistema socialista ; sistema contrario al democrático , el 

.cual consiste en que el Gobierno haga lo ménos posible. Por ese erro r perdió la casa, de Austria la Corona de E s
paña : la gran operación del Consejo de Castilla y de su  
Presidente en traer trigo á M adrid: asi es que en 1698, 
siendo Presidente el Conde dé Uropesa , opuesto al adve* 
oim iento de la casa de Borbon , no podiendo su rtir  de 
trigo á Madrid , cayó del poder á consecuencia de un a l
boroto, y predom inaron en la corte de Cárlos II los in te 
reses de te dinastía Borbónica. Lo mismo que hacia el 
Consejo de Castilla con los trigos, viene haciendo el Go
bierno con los montes , y el resutlado es que sa han con
vertido en sierras calvas á consecuencia de semejante protección.

El Sr. t u x A N ,  Ministro de Fom ento: Señores, es 
muy sencible tener necesidad d ^  contestar un  dia y otro 
dia al Sr. Orense en estas m atenaá £ qué S. S. tiene g ran 
de afición.

Se ha dicho aqui muchas veces que el Ministro de Fo
mento es la conquista del sig lo , y  es muy sensible que el 
Sr. O rense, cuyos buenos deseos por extender sus doc
trinas reconocemos todos, le venga haciendo una oposi- 
cion sistem ática, lo cual alguna vez le hace incu rrir  en 
errores.

Combate S. S. la escuela de m ontes, y dice que estos 
deben dejarse al Ínteres indiv idual, y pregunta cuáles 
son los trabajos en que esos iogeuieros se ocupan. Son 
muchos y m uy útiles, Sr. Orense. A sus trabajos debe
mos ya tener alguna noticia de nuestra riqueza forestal, 
que antes se ignoraba ; estos ingenieros han hecho estu
dios muy apreeiables y de conocido m érito, y están pres
tando grandes servicios en jas provincias.

Algunos lian pasado á Ultramar á estudiar nuestra 
inm ensa riqueza forestal que aun !a tenemos en Cuba y 
Filipinas, y es ciertam ente doloroso que perdiéramos 
nuestras hermosas colonias sin que supiéramos la riqueza de este género que alli teníamos.

En otros tiempos nuestra España tenia una rica y flo
reciente vejelacion; ¿ y  es culpa del Gobierno que hoy 
en muchas comarcas no se encuentre un árbol á cuya 
sombra pueda el hombre refugiarse en el verano?

Respecto al ejemplo que S. S. ha citado de la falta de 
arbolado que se advierte en las inmediaciones de Madrid, 
¿ha sido por culpa del Gobierno? No señor; se debe á que 
Felipe II tuvo por conveniente traer la corte á Madrid.

Eso estableció un  foco de consumo: principiaron á 
consumirse las m aderas; luego vinieron los carboneos, y 
hoy Madrid sufre una penuria tal en punto á carbón, 
que hay necesidad'de traerle do los montes de Toledo, de 
Guadalajara, Cáceres y otros, puntos, y sin embargo se 
advierte una falla grande e n 'e s te  artículo tan necesario 
para te vida. Asi se ve , Sr. Orense , que esas sierras cal
vas, no lo están por falta de protección del Gobierno, sino 
porque la población de Madrid ba id o 'c re c ie n d o , y el 
consumo ha sido cada dia mayor. En las provincias Vas
congadas que S. S. ha citado con razón, pero con in 
exactitud; esas provincias antes de la guerra de la In 
dependencia tenian montes de propios y  de particulares. 
Se vendieron esos montes de propios y de particulares, 
¿V cuál ha sido la consecuencia? Que cuando ha crecido 
la población han ido cultivando terrenos que no eran  
sino m ontes, y de aqui la falta de combustible que se ha podido notar.

Lo mismo ha sucedido en varios puntos de España. 
A dem as, en este pais tenemos te desgracia , sobre todo 
en algunas provincias, de que los hombres tengan guer
ra declarada á los árboles, y por lo mismo se hace mas 
necesaria é indispensable la protección del Gobierno para 
que no los destruyan. Distritos enteros hay , como en la 
Mancha, en que no se encuentra un á rb o l, y debe ha
ber una relación determ inada entre los árboles y la po
blación. Los hombres mas entendidos en la materia han 
calculado que es indispensable, para que un pais pue
da prestar los recursos necesarios a su agricultura , á su 
industria y á te vida dom éstica, que tenga cuando m é
nos un sexto de superficie destinado ál cultivo de los 
árboles, y en algunos países se ha dicho que un te r
cio. Veamos cuál es la situación de España en este p a r 
ticular. La superficie de España está calculada en 
71.665,566 fanegas de marco real de 576 estadales cua
drados.

Por cálculo de varios agrónomos, asi propios como ex
traños, te cabida de nuestros campos llega á 40 millones 
de fanegas; y (paitando 6 por razón de rios , m inas, ca
minos y ciudades, quedan 25.665,576 para el aprovecha
miento forestal. De esta cantidad parece que hay 10 millo- 
nas de fanegas pobladas de arbolado , y 15.665,576 de las 
especies siguientes: 1v* terrenos-etibiertos de matojos, b ró 
zales , jarales, tomillares , salviares, rom erales, galjubales, 
zum acates, piornales , retam ares y otras especies de a r 
bustos: 2.* terrenos poblados de yerbas (pastos ¡ : 3.° terre
nos conocidos comunm ente con los nom bres de sierra , ra so, guijarral , erial , inculto y baldío. ¿ Está la proporción 
de nuestros montes con la superficie de la tierra ? No, se
ñores. Hay otros filósofos alemanes que 'calculan que cada 
habitante debe tener una fanega de tierra  de arbotedo, 
y nosotros no tenemos escasamente media fanega por h a 
bitante: de aqui te necesidad del mayor cuidado en la 
protección de los montes.

Debe ser mayor au n , cuando sabe S. S. que se han 
montado en España algunos altos hornos de fundición , y 
no ignora que esos altos hornos son la sima donde des
aparecen todos los montes. Asi es que vemos que de ios 
puntos en que se han establecido esos altos hornos se va 
á hacer acopio de combustible para ellos á grandes dis- 
tancias.N o hay mas que un medio indirecto"para evitar 
la catástrofe que am eu ar.a á los m ontes, por la industria 
del h ierro  , que es 1a palanca poderosa de la agricultura y 
de tes demas in d u stria s ; este medio indirecto es proteger 
muchísimo el laboreo de las minas de carbón de piedra, 
para que sustituya esta materia al carbón vejetal. Debo de
cir á las Cortes , que ha sido tal te codicia que ha habido 
en nuestro pais en descuajar montes y emplearlos en el 
cultivo de cereales, que cuando en tiempo de Cárlos HI 
era necesario introducir 500,000 fanegas de trigo para 
nuestro consumo , en  1850, no solo se aseguró el consumo 
in te rio r , sino que se exportó un sobrante de 80,399 fa
negas de tr ig o , 80,668 de maiz y 2.350,070 arrobas de 
harina.Según el censo de 1797, el vino ascendía á 40.964,854 
arrobas, y el aceite de olivo A 6.193,836; y el prim ero de 
estos artículos asciende ahora á 60 millones de ,arrobas, 
y el segundo, insuficiente entonces para satisfacerla de
manda, perm ite hoy una exportación de mas de tres m i
llones de arrobas.Dice el Sr. Orense que los montes del común aprove
chan á todos, y nadie los cuida. Tiene razón S. S., y por 
eso se ha propuesto su venía en la ley de desam ortiza
ción;, pero es necesario que el Estado vele por intereses 
que son de todos. Nuestras leves respecto á arbolado han 
sido muy rígidas, y aun asi le hemos visto desaparecer.

La cifra que se señala en el capítulo que nos ocupa 
la ha combatido S. S., porque dice que asi se forman p re
supuestos inmensos, que vienen en último resultado á sa
lir del sudor del pueblo, y que se consumen sin prove
cho. En esto está el error.Es verdad que los presupuestos son duros de pagar, 
que nadie le gusta servir en el ejército; pero ese es el de
ber del hom bre que vive en la sociedad; todos tenemos: 
derechos y obligaciones. Los gastos que en este particular 
se hacen son reproductivos para el Estado, porque en 
esas escuelas se adquieren conocimientos que luego h an  
de aum entar 1a riqueza del pais.

En punto á si el Gobierno es complicado, Vb diré á 
S. S. que el de los iroqueses no fo era tan complicado 
como lo es al presente el de los Estados-Unidos, porque 
no tenian ni fábricas, ni cam inos de h ie rro , ni barcos 
de vapor, ni nada de lo que constituye la riqueza del pais, 
lo cual hace que sea mas complicada la Administración.

Concluyo pues rogando á las Cortes que se sirvan 
aprobar este capítulo.

El Sr. O R E N SE : Para probar al Sr. Ministro de Fo
mento que yo hago abstracción de los que están en el 
p o d er, recordaré lo que mas de una vez he d ic h o : que 
mis discursos se pueden estereotipar de un  año para otro. Las reflexiones que hoy he hecho m e las habrá 
oido 8. S. otros años en la comisión de presupuestos , á la que apénas he concurrido, este , porque repetir verdades 
en tre cuatro paredes es una ..cosa poco agradable; al fin 
aqui tes oye el público y consigno mis opiniones.

En una cosa estoy de acuerdo con S. S.: en el odio que 
los paisanos de España tienen ei arbolado; peí o ese ódio 
proviene de esas mismas leyes deque 5. S. nos ha hablado; 
y si no, ¿cómo es que no.se tiene ódio á los olivos y vi
ñedos? Yo creo que si esas inm ensas cordilleras que ve
mos desde Madrid hubieran sido de dominio particular, 
todas esas causas que S S. nos ha dicho nn estorbarían 
que hoy estuvieran pobladas de buenos m on tes, porque 
el inte,íes individual se hubiera aprovechado de esas 
mismas circunstancias, una vez que los montes em piezan 
á producir á los pocos años , y qüe es una riqueza qne 
no exige grandes gastos. TDice S. S. que no está por los m ontes del común , y  
en ese caso, ¿por qué no ha venido aqui con un proyecto 
de lev para que desaparezcan? Contestará el Sr. Luxán 
que ya tenemos la ley de desam ortización, y yo contes
taré á S S. que por e l  decreto publicado por el Ministro 
que le sucedió ha venido á quedar anulada te ley_de 
desamortización en la parte relativa á montes. Y o, seño
re s , he leido y releído ese d eere to ,y  no sé cuáles son 
los montes que se han de v e n d e r , n i ‘ los qué se han de

conservar. Yo hubiera querido se hubiese dicho : «iodo 
monte bajo que se venda; el alto que se conserve.»

Ha dicho S. S . , y es una v e rd a d , que por el estable
cim iento de altos hornos se van á buscar carbones á gran 
distancia ; y para m í, señores , esta es una razón mas pa
ra creer que los montes en poder de los particulares es
tarían  mejor cuidados por lo mismo que se puede sacar u n  gran partido de ellos.

Yo estoy conforme en que se necesita inteligencia pa
ra todo; pero la inteligencia ¿la da un título ó eisueldo del Gobierno ?

En punto á te protección, nos diferenciamos el se
ñor Ministro y yo , porque yo creo que todo lo que el Gobierno quiere proteger lo mata.

Tam bién cree ei Sr. Luxán que á medida que las na
ciones avanzan , el Gobierno es mas complicado. Yo creo 
lo co ntrario , porque asi como se ve que cuanto mas se 
avanza en m ateria de m áquinas son mas sencillas, así 
sucede con los Gobiernos El Presidente de los Estados- 
Unidos tiene ménos que hacer que el Autócrata de las 
Rusias.

Me parece que S. S. no ha comprendido 1a teoría del 
cap ita l, porque nadie llama gasto reproductivo á aqq&llQ 
que no da resultados. Por ejemplo, los libros d e u n  
librero son un ca p ita l; pero los libros de S S. y los míos 
n o , porque no están destinados á aum entar el dinero. 
Estos que se llaman gastos reproductivos se deben dejar 
al ínteres individual; el Gobierno debe gobernar y gastar 
en las cosas que los particulares no pueden hacer por sí.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Yo no creo que el título ni el sueldo den inteligencia; pero la da el estu
diar , el asistir á las cá ted ras , los exám enes, y tantos me
dios como los hom bres ttenen para adquirir ciencia.

En punto á 1a complicación del G obierno, es preciso 
que tenga S. S. presente lo que era el Gobierno hace algu
nos años , y lo que es hoy. No hace tanto tiempo que en 
España no habia 111^  que dos ó tres M inisterios, y á me
dida que se ha ido adelantando ha sido preciso aum entar 
los M inisterios, y  no está léjos el dia en que tendremos 
necesidad de un Ministerio de U ltram ar, y otro de in s
trucción pública que yo creo que S. S. 110 rechazará. (Él 
Sr. Orense: Sí sí.) Entonces no estamos acordes. Respecto 
al capital, diré que no ha andado m uy acertado el señor 
O rense al creer que los libros no sou un capital: yo creo 
que sí, porque á los libros debo lo poco que s é , y lo-mu
cho que tengo que aprender de ellos.

El Sr. O R E N S E : La definición dada respecto del ca
pital , se entiende en sentido económico, porque sé yo que 
los libros son un capital.

Dice S. 8. que yo apoyaré 1a creación de un  Ministerio 
de Instrucción pública; no, señor: yo he dicho en mi pro
gram a : « libertad de enseñanza,» y eso quiere decir que, 
si un dia mis ideas triu n faran , habría libertad de ense
ñanza y no tendríam os necesidad de un Ministerio que 
so encargara do ella. Creo yo que esta sola disposición ha
bía de dar mas sabios á E>paña que todos los Ministerios 
im aginables, aunque se pusiese uno en cada aldea.

Él Sr. L A B R A D O R :  Después del elocuente discurso 
pronunciado por el Sr. Ministro de Fom ento, pocas pala
bras tendrá que decir la comisión para defender este a r
tículo. El Sr. Orense tiene un sistema en teram ente dte* 
verso del del Gobierno en todos los ram os, porque el de 
ingeniero de m in a s , de caminos y  de montes quisiera 
descentralizarlos, y de consiguiente el sistema del señor 
Orense será bueno cuando las ideas de S. S. vengan al 
poder; pero entre tanto es preciso que votemos las can ti
dades que se juzguen necesarias para atender á unos ra
mos que, según el actual Gobierno, no pueden descentra
lizarse.Nos ha dicho S. S. que necesitan protección tes car
reteras y los ferro-carriles, porque de otra manera no lle
garían á constru irse esas grandes vías de comunicación; 
y si S. 8. ha de ser lógico, necesita conceder tes cantida
des necesarias para que tengamos ingenieros que se ocu
pen en la construcción de esos cam inos, y  aunque podría 
decir S. S. que ahora no tratábam os de esto s, como S. S. 
qaiere  que todo se descentralice, es indudable que la des
centralización alcanzaría también á este ra tno , y vendría 
el Sr. Orense á ponerse en contradicción con los deseos 
que antes ha manifestado

Los ingenieros de montes, señores, están ya prestando 
grandes servicios al pais, y esos servicios han  de ir  cre
ciendo de dia en dia.Nos ha dicho el Sr. Orense que seria mas conveniente 
d istribu ir los montes á los pobres, que no conservar los 
del común por el abandono com. lelo que se advierte en 
ellos; y yo d igoal Sr. Orense que esa distribución seria 
una gran desgracia aun para los mismos pobres, porque hoy 
esos montes á queS. S. se refiere, son un  recurso para los 
pobres, sobretodo en los inviernos; y una vez d istribu i
dos se quedarían infinitas familias sin medios de subsis* 
tencia. La conveniencia de la escuela de m entes no se 
puede desconocer, y por tanto yo ruego á las Górtes que 
aprueben este capítulo.

El Sr. J a b N (D. Tomas): Voy á decir ínuy pocas pa
labras acerca del im portante asunto que se debate. Al p re 
supuesto de Fomento le  llamo yo presupuesto de amigo, 
porque en general todos los Diputados queremos que se 
den á ese Ministerio mas recursos que los que solicita*

Ea los otros Ministerios -sucede lo contrario; se les mi* ra con cierto recelo, y se procura dism inuir tes cantidades que piden. Dos observaciones voy á hacer con este 
motivo. Prim era: que hay necesidad de que se adopte una 
marcha decidida para ir  extinguiendo tes clases pasivas, 
para ir introduciendo reform asen la Administración á fin 
de dejar expedita la Hacienda y dar m ayores Vecursos á 
Fomento. Segunda: que se debe am inorar toda'Ciase de 
gastos en el presupuesto de 1a G uerra, y aum entar pro
porciona Imente el de Marina, porque en el fomento de la 
m arina m ilitar hemos de  fundar nuestra preponderancia 
mas bien que teniendo un num eroso ejército de tierra.

Viniendo ahora al asunto que nos ocupa, yo diré que 
no me opongo á la cifra que se pide para la escuela de 
montes, porque la juzgo ú til y conveniente para que se 
extiendan á todo el pais los conocim ientos que alli se ad
quieran/

Lo que sí deseo e s , que se inculque en el ánim o de 
los alum nos la necesidad que tendrán de servirse de me
dios sencillos y suaves para exteuder sus conocimientos, 
sin valerse de la autoridad que estos les den , porque de 
otra m anera quizá no serian escuchadas. Digo esto, por
que en mi pais he tenido yo necesidad, paca hacer que 
se adoptara un  apero de labor que consideraba ventajoso 
á ios que se usaban , de valerme de uno de los mozos que 
tenia para la labor: busqué al que tenia mas presunción 
de saber su oficio; me fui con él al campo; le hice ensa
yar* el arado; le llené te cabeza de alabanzas por lo bien 
que lo hacia , y hoy tengo en ese mozo un p red icad o r, á 
quien atiende y  cree mas que á mí el auditorio q u e je  
escucha. :También me perm itiré rogar al Sr. Ministro de Fo
m ento que procure hacer que por los ingenieros se le
vanten planos de edificios ru ra le s , de edificios para reco
ger ganados, procurando que sean sencillos y  de poco 
coste", y que después se distribuyan á las provincias para 
que los particulares que quieran puedan adoptarlos.

Una cosa encuentro en el capítulo que nos ocupa en  
este momento un poco ex traña, que es que hay  empleados , como peritos agrónomos y guardas , á quienes uOm- 
bra el Gobierno y pagan los pueblos. Hubo un tiempo en 
que esos empleados no eran  mas que agentes para tes 
elecciones, y  como hoy no estamos en ese caso , y sin 
querer yo despojar al Gobierno de tener intervención en 
el nom bram iento de esos em pleados, quisiera que se 
adoptara el medio de que las provincias los propusieran 
en terna. Agradeceré al Sr. Ministro de Fom ento que ten 
ga en cuenta estas ligeras indicaciones.

El Sr. L U X A N , M inistro de Fom eoto: Estoy tan  con* 
forme eon las observaciones de S. que procuraré que 
se rem itan á las p rov in cias , no solo p lan o s , sino modelos 
de m áquinas que son necesarias para la  trilla y  otras !a~ 
bores del campo. .El Sr. JA E N  (D, Tom as): Puesto que de m áquinas ha 
hablado el Sr. Ministro de Fom ento, y que realm ente es
S. S. á quien debo dirig irm e, me perm itiré llam ar su atención hacia una m áquina no rte-am ericana para produ
cir curbas artificiales para la m a rin a , por medio de la 
cual se consigue d a r esta configuración é  los árboles mas 
corpulentos.El Sr. G A R C IA  (D. Diego): Poco dirá la comisión en 
defensa de este a rticu lo , toda vez que  no ha sido impug-? 
nado. Solo diré que los deseos del s r. Jaén los ha llevado 
ia comisión hasta donde le ha sido posible, porqueel pre* 
supuesto de este año es 28 millones mas alto que ¡el ante
rio r , y te comisión ha sentido que la penuria de los pue
blos no le haya permitido elevarle mas. ú# ú

El Sr. LORE2. IN F A N T E S : _No me propongo, seño
res , atacar la cifra que se señala para la escuela de 
m on tes : lo que me hace tom ar 1a palabra es ver que pesa 
sobre tes Diputaciones provinciales u n  personal num ero
so y costosísimo, que no baja de tres  mil duros en  cada 
provincia: hablo de los comisarios y celadores de montes, 
que no obstante que son de nom bram iento del Gobierno, 
los pagan las p rov in cias, y aunque conozcan sus vicios 
tienen  que mantenerlos. Cuide el Gobierno en hora bue
na de los montes del E§tado, ejerza su protección sobre 
todos ; pero cuando el particular tiene sus guardas, cuan* 
do el m unicipio y las Diputaciones tam bién los tienen, 
¿por qué se los ha de im poner el G obierno? Esto es lo 
que yo no comprendo.

En hora buena que intervenga el Gobierno e n  la ma
nera con que se adm inistran y fom entan esos montes p e r
tenecientes á las provincias y á los propios, pues el Gobier* 
no debe saber lo que hay en tan  im portante ramo ; pero 
los empleados de montes deben ser nombrados por las Di
putaciones y Ayuntam ientos , corporaciones mas intere
sadas que nadie en la custodia de los morites que las per

tenecen. H»v, aunque esos empleados cometan algunas teltas, h s  Diput K’itifi s 110 punten adoptar ningún:!* u .e -  
dida acerca de ellos. En hora buena que los tegum entos 
desigiren las circunstancias que han de tener los comisa
rios, celadores y guardas de m ontes; pero déjese á la» 
Diputaciones el nom bramiento de ello s, que indudable
mente elegirán las personas que sean mas á pi opósito , y 
cum plirán mejor , porque aquellas personas pod iáa sepa
rarlos cuando fallen á sus deberes.

Yo quisiera que se me dige; a cuántas han  sido tes de»* 
nunciasde  esos comisarios y reladores: sin em bargo, los 
males han sido tantos y mas que antes. ¿Y por qué? Por
que esos celadores y guardas no tienen iuteiese.ii la finca, 
ni tienen reputación q ue  guardar, m iéntras que el hom
bre de la provincia tiene que ser mas honrado porque 
está entre todos los que le conocen.

El Sr. l u x a n , Ministro de Fom ento: Me ex traña 
muchísimo haber oído lo que S. S. ha manifestado, cuando 
siem pre ha sostenido tan buenas m áxim as de adm inis
tración. El nom brar los A yuntam ientos _y Diputaciones esos empleados de montes seria la m ayor calamidad que p u 
diera recaer sobre esas corporaciones. He vivido tam bién 
en pueblo, y sé lo que en ellos pasa : sé qué al triun far 
una personalidad en el A yuntam iento m uda todos los 
empleados que de é l dependen, y  nom bra sus parciales ó criados.

No sé cómo en los conocim ientos de S. S. ha in cu rrido en una cosa que yo á la veidad no hubiera creído , y  
es que tes provincias nom bren y separen los empleados, 
pues eso seria volver al Gobierno provincial. Ademas , las 
Diputaciones ¿están siempre reu n id as?  ¿Q uién haría los 
nom bram ientos? Las Diputaciones se-componen de seño
res nombrados por los d istrito s , y no habiendo que nom 
brar mas que un co m isario , ge establecería una guerra  civil en tre  ellas.

Si los empleados de montes deben pagarse del acerbo 
común ó cada provincia los suyos , ai Gobierno le es igual; 
pero no puedo ménos de decir que hay provincias"qué 
tienen muchos montes y otras que no tienen ninguno .

El personal de comisarios hasta ahora ha si Jo una co* 
sa irregular: hoy se compone de personas legales é ins
truidas Hay ya colocados ocho Ingenieros de montes con 
plazas de comisarios. Los peritos agrónomos sabeS . S. q u e  
son personas que tienen cierta clase de estudios. Respec
to á guardas mayores y á los otros guardas, d iré á S. S. 
que tan pronto como entré en el M inisterio establecí las 
reglas que se habían de guardar para nom brarlos, y e x i
g ir que p*ra gua das mayores fuesen sargen tos, y para 
guardas menores soldados que hubiesen servido en Inge
nieros ó en artille ría , porque saben m anejar la palanca 
y tes cábias, y tienen otros conocimientos que pueden se r útiles para esa clase de destinos.

Guando 1a escuela de montes dé el personal suficiente 
se cubrirán  con Ingenieros todas las plazas de comisa
rios , pero hasta hoy no han tenido salida mas que ocho.

Ruego al Sr. López Infantes que tenga presente esta* 
consideraciones, y que no iusista en una cosa que p e rtu rbaría la adm inistración.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : He dicho que se dejase la 
elección á las Diputaciones provinciales y Ayuntam ientos; 
pero que los nom bram ientos-recayesen precisam ente en  
los individuos en quienes concurrieran  los requisitos y circunstancias marcados en 1a ley.

Ei Sr. G A R R IA S: El asunto de que se ocupa el Con- 
reso ha llamado siempre mi atención, y me he dedicado 
su estudio; pensaba ocuparm e extensam ente de él; pero 

atendiendo á lo avanzado de la hora y al cansanci o del Congreso, renuncio la palabra.
. Habiendo hablado tres señores en pro y tres en contra* 

se preguntó si el asunto estaba suficientem ente discutido* 
y se acordó que sí.

El Sr h ü o l z n a : Quisiera hacer una observación al 
Sr. Presidente*

En hora buena que el Gobierno no abdique el derecho 
que tiene de nom brar empleados; pero es una lástim a 
Úue se nom bren para aquellas provincias donde no hay 
montes. La de Almería, que es la que tengo el honor d© 
representar, no tiene montes ni del Estado, ni de prov in
cia, ni del m unicipio,y hace seis anos que está reclam an
do del Gobierno que quite los empleados que hay  alli d© 
montes, que nada hacen.

Cuando fue el Sr. Luxán M inistro de Fom ento la o tra  vez , se hizo una exposición para que se quitasen ty dijo 
que no podia hacerlo porque era un sistema gener.d de 
Administración. Como cada provincia paga los suyos,, yo 
creo que la de Almería, que no tiene montes, no debe te
n e r  esos empleados. Se dirá que son para ir  criando los 
m o n tes ; pero me parece que para eso seria m ejor u n  
perito que marcase cómo y cuándo se ha de sem brar 
la bellota y el piñón.

El Sr. L U X A N  , Ministro de Fom ento: No es grando 
la riqueza de los montes de A lm ería; pero sin em bargo 
hay algunos, aunque pequeños. Desde 1a fecha citada 
por S. S. no me he vuelto á ocupar de ese a s u n to ; per© 
recuerdo que no hay mas que un com isario , un perito 
agrónomo V dos ó tres guardas , los cuales si fom enlaa 
los pequeños montes que h a y , siem pre hacen un  b ien  
á te provincia. Si el Sr. Diputado qu iere tom arse 1a m o
lestia de pasarse por el Ministerio* le daré todas las 
explicado es necesarias.

El Sr. M O L IN A : No he tratado de hacer inculpaciones 
á S. S. Creo que ha padecido una equivocación al decir que 
ente provincia de Almería hay algunos montes del Estado: no hay ningún ni tampoco de ia provincia. E< rem edio 
eficaz de que haya m ontes es p roh ib ir alim entar los hor
nos de fundición con leña*

Puestos á votación los capítulos Y y  V I, fueron a pro* 
hados.

Él Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Se concedió licencia al Sr. Franco.
Se hizo primera lectura y  pasó á te comisión una en** 

m iendadel Sr. Figuerola y otros para que se suprim a te 
cuarta de tes recomendaciones que hay al final del pre
supuesto del Ministerio de Fomento para centralizar to* 
dos los ©rchivos en el Escorial.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para m añana: 
en  la’s dos prim eras ho ras, bases de la ley electoral: des* 
pues presupuesto del M inisterio de F eraeu to , y si hubie
se tiem po los dem as asuntos señalados. Se levanté  te  
sesión.

Eran tes seis y  media.
NOTA. El presente Extracto quedó term inado por p a r te  

de la redacción á las diez y cuarto , y por la de la im
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las doce 
y cu a rto , desde cuya hora estuvo su última galerada á 
disposición de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inserción del Extracto oficial; pero el que voluntariam ente lo 
quiera recibir de la im prenta á que se refiére la  nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella lo dé, sin  altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Go
bernación y en el de la «Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 21 de E n e ro , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra , Valladolid, Burgos, C iudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.
Cumpliendo con la promesa que hicim os en la G acE

Ta  del domingo 20 del a c tu a l, insertam os á continuación 
el oficio que ha dirigido al Adm inistrador de la Im pren ta  
Nacional el Oficial prim ero Interventor de dicho estable
cimiento. Dice a s i :

«Aunque el periódico La Iberia en su num ero 478 con
cede á esta Im prenta Nacional el beneficio de mas de
300,000 rs. en los años 52 y 53, previniéndom e V. S. con
tinúe la demostración d é lo s  datos que sirvieron de base 
pa ra  los estados que se publicaron en la G a c e t a  sobro 
este a s u n to , expongo á su consideración que en el año 1852 solo hay una diferencia de 12.B93 rs. 17 m rs., frac-* 
ciones de cuentas que por ser cantidades sum am ente 
pequeñas repartidas en varías proviuéias de E spaña, tTte 
tram ar y ex tranjero no pudieron cancelarse en el iiémpp 
prevenido p a ra la  rendición de cuentas en  las  Oficinas gé* 
nerales.»En el de 1853 es de m ucha mas consideración, pues 
como se ha dicho en núm eros an te rio res , las im presión 
nes suelen durar, siendo crecidas, m uchos m eses; no sé 
puede saber su  coste al principio n i en  medio de ellas; 
se van haciendo gastos de papel, fun d ic io nes, jo rnales y  
todas las prim eras m aterias; estos se cargan en cuentas 
forzosam ente, y^hasla que se concluyen aquellas* que 
suele ser en el año s igu ien te , no se puede saber n i au n  
su valor. Los mismos autores de las obras que se im pri
m en juzgan á Veces form ar un  Votúmen de 10D* pliegos; 
y  ya por aum entar original ó por él tamaño de la  fundí-* 
cion que eligen , producen 15 ó 20 mas. Pero no por eso 
dejan de pertenecer estos Valores al año en q d e  se hicieron; 
V este fue el motivo por qué lisa y llanam ente se com pren
dieron en los estados publicados en la Gaceta todas las 
cuentas de impresiones en los años en que se habían ejecu
tado, y  n o  en ios que se habían ajustado Aus Yalur^, puee 
que enténces no nos. proponíamos dar cuentas ai G obier-



ho (eñ cayó caso hubiéramos seguido el órdéñ estable
cido en ellas) sino satisfacer á las preguntas ó demostracio
nes que nos pudiese hacer el público.

»En el referido ano 1 853, dice el articulista, fueron los 
ingresos de esta Imprenta Nacional rs. vn ... 1.275,072..22 

»(Veo que las oficinas le han mostrado 
las cuentas.) Efectivamente fueron a s i; mas 
los gastos del material que, como hemos di
cho anteriormente, son de los que esta de
pendencia da cuentas, fueron............... .... 998,915.. 8

»Por consecuencia aparece un benefi
cio d e . . . . ............................................................  276,4 27.. U
que unido á .......................................................... 440.456..20
que entregó la Imprenta Nacional en efec
tivo á la Tesorería de provincia, después de 
cubiertas sus gastos, en esta forma:

En 31 Enero....... .................. 67,048..28
En 28 Febrero......................  49,6G8..40

. En 31 Marzo......................... 44,302.. 16
En 30 Abril.............. ...........  38,757..15
En 31 Mayo..........................  33,5«4 ..28
En 30 Junio..........................  26,146.. 4
En 3» Julio...........................  64,365..10
En 31 Agosto........................  80,221..14
En 31 Octubre....................  39,444..31

440,156..20
y ............................................................. ................ 120,909..17
que había existentes en las demas provin
cias, Ultramar y extranjero, componen los.. 837,493..17
que se estamparon en los estados publicados por la Gace
t a , y que malamente se han tachado de inexactos.

D ios&<?.—Madrid 21 de Enero de 1856.—-Angel Masía.»

—Parece que en el inmediato pueblo de Torrejon de 
Ardoz se han acabado de hundir, con los aguaceros de 
e$te m es, algunas casas que estaban ya ruinosas desde 
la inundación que allí tuvo lugar á fines del año último. 
{Esperanza.)

GRANADA 4 4 de Enero.—El temporal fuertísimo de 
aguas y nieves que estamos sufriendo es ya , no solo irre
sistible, sino que por su causa se experimentan males 
sin cuento.

Inmensos son los daños que viene causando á los 
campos, á las propiedades y á los establecimientos públii- 
cos; pero donde mas se notan sus terribles efectos es en 
las carreteras y caminos de todas clases.

Las inundaciones son otra calamidad espantosa que 
•está afligiendo á los pueblos, apenas libres do la infaus

ta del cólera-morbo.
En la noche del 9 del actual una impetuosa y ex

traordinaria crecida del rio Cacin arrastró los tres arcos 
de que constaba el puente situado sobre el mismo en la 
carretera general que,1bonduce á Málaga , obra que hace 
dos años se concluyó por el contratista que la tuvo á su 
cargo, y el que dejó de ser responsable va de su conser
vación por haber trascurrido el término de garantía es
tipulado en condiciones.

En el momento que se tuvo noticia de este inespera
do y sensible acontecimiento, que deja completamente in
terceptadas las comunicaciones con el puerto de Málaga, 
salió de esta capital el Ingeniero Jefe del distrito, acom
pañado de varios subalternos, para disponer con la ener
gía y celo que le distinguen la inmediata habilitación de 
un camino provisional y de un vado siquiera para el paso 
de los peatones y caballerías, ínterin se ejecuta otro para 
carruajes.

Les perjuicios que este accidente origina al tráfico y 
comercio son incalculables, porque ha tocado precisa
mente en una línea por donde es mas activo y constante.

Daremos a V. algunos ligeros detalles acerca de cómo 
se ha verificado la destrucción de este puente de tan re
ciente construcción para evitar se den al suceso inter
pretaciones distintas y desfiguradas.

Las copiosas ¿lluvias de estos últimos dias aumentaron 
considerablemente el 9, acumulándose una masa tan enor
me en el rio Cacin, que las aguas llegaron hasta la clave 
de los arcos.

Pero nada hubiera acontecido si el ímpetu de la cor
riente, dirigido contra el muro recto que une á la cara de 
frente del estribo izquierdo á consecuencia del choque 
con una alameda que arrastró , no hubiera atacado á di
cho muro, que sometido á un golpeo directo, fuerte y 
continuado, l’uc destruido empezándose á descomponer 
el terraplén , dejando en descubierto y flanqueado el es
tribo de la izquierda, que acometido por detras y con el 
remolino que formaba la cavidad abierta, la corriente de 
salida se llevó los sillares del tajamar, á seguida todos 
los del paramento y los salmeres. Sin este indispensable 
apoyo iLbóverla del primer arco vaciló y cayó deploma
da. Los otros o o , arcos sufrieron á poco la misma suerte, 
porque asi debí suceder según las leyes de estática , no 
podiendo tampoco resistir las pilas el empuje horizontal, 
porque estaba limhado su espesor á sostener puramente 
la carga.

ElSr. Gobernad »r dispuso que se facilitasen al Inge
niero Jefe cuantos . cilios demandase para el mas pronto 
restablecimiento de )a comunicación, y  por circular anun
ció este suceso llevado del loable fifi de que el comercio 
no sufra mayores permitios con emprender expediciones 
infructuosas hasta q- . : o halle habilitado el tránsito.

De todos ios pueblo/ le la provincia se reciben comu
nicaciones lamentándose de ios destrozos que están cau
sando en las siembres y edificios los grandes desborda
mientos de los ríos y ramblas. .

Las comunicaciones en. lo general se hallan interrum
pidas, faltando en estos momentos cuatro correos de Ma-

i /dos “ ¡daga, y por este órden, de todas las pro
bas"importantes de esta.

Motril lia sufrido grandes averías, des- 
enteros sobre ía parle explanada, y cor- 

anicacion. El rio Guadaliéo {».-.roce que 
.as víctimas en uno-' pobres pescadores 

•ron arrastrados por la corneóte lie— 
iayor parte de la .silleir y marU*ras 
'•n sus inmediaciones el con:: ^ta 

•iMecerse para salvar rr -v. .
atribuciones rn esta pro. ocia so 

•i v buenos r: ^ : ¡e mentan-
•os estancad:»-, 6 ■•• .-o día.
.•«en, é n e o * o e  a* trigo de 39 

do 29 i  30 : ¡mrs je  37 á 38 y

‘ante cu s ? prepósito de dotar 
beneficios osien á su alcance, ha 

^dos ai a si í o de mendicidad todos 
la5 calle ; y .ron vecinos de esta 

uslero? se » can por tránsitos á 
a que h". ecibida con general

o ha conseguido n  fuerza de gestiones 
jV. Capiínn tíeoerm ceda el ex-convento 
onde se harán las obras necesarias para
>r nium re de -Menesterosos, y aun pien- 
as que produ’ cnr. :o suficiente para cos-
esíablocip.ío’MG

íiteres, que h<; t, un« o en este asunto, que 
ofrece; a! Ayuntamiento de su peculio las 
Tan faltar para el logro de tan benéfico

: demás mejoran demuestra una actividad 
- especialidad en las de reforma de la 
y con.sir»TCion ele un cuartel para la Mili—

C o n tin ú a n  ía 1 lluvi-u  , y s in  e sp er a n 7' • '  ̂ que cese
.-'i tém p ora! q u e  sutV’mo-". Cor r e  a l  <v ■ • *'ETA.)

v A L S S d-  .7.-,. ro.-A  pesar  ' -h o  y
bsrra.scovo ú i:  d ei do m m , han
su fr id o  ' 'á OÍ.'iVi d e  n i ; i r o p u er .o . dr -  ¡ ■
va p ru eb a  d e  su  bon dad  \ so lid ez . Esa* i 0
á confirmar mas y  mas la '.uniajosA ¿de'- s
portante obra hace tiempo tie n e n  . o n ; -  ¡i ¿.U>: í -
sanos.

2n la noche del domingo n.io sobre las ocho be 
intentó salir del puen * un bote con el C. 'jv.an de

3ue ingles , el cual jm arrollr.do j>oi las olas á la 
el muelle. Los coníi maestre de las dragas nú- 

s I y 3 mandaron al momento sus lanchas, yendo 
suya el de la del número 1, que salió hasta el róm

p an te , logrando salvar á un hombre que las olas habían 
arrebatado del hoíe, no pr ' '-■* meonírar al Capitón 
y otro marinero á causa o ú de la noche, y
ae la fuerza del oleaje qi bínente pe’* ro
nis vivías.

El con Ira maestre y 
este servicia i la huma ni..

bu oír
« tmf

mero, y Vicente Monforo. u '
Juan Calamaríes, Anionio Rams,
Balaguer los segundos. (Diario ■< fí,rc<h 

MALAGA 45 dr. Enero.—El dominé.» 
pósito para paseo. Hubo lluvias , granizo 
truenos, relámpagos, temporal.... Cada 2 i’hor 
curren nos hace perder mas la eslieran?.?» del 
P°; pues aunque á intervalos se despeje la • rn , 
luzca el so l, no creemos ya en tales señale* Miénfms ; 
to aumenta la miseria, y ios artículos de primera 
dad adquieren precios excesivos.

El mar amaneció sumamente alborotado v si huh 
arreciado el tiempo hubiera habido que lamentar <W~ 
cías. Pero por fortuna los pocos buques que entra 
pudieron fondear sin sufrir averías.

Do Yelez-Málaga hace dias que no so tienen noíir 
So hay medios de comunicarse.

Las riadas se suceden casi sin iniermision en Guadal- 
niedina. Todavía nos tememos una inundación en la ciu
dad por la parte del rio. En la noche del domingo trajo 
una formidable que inundó diferentes puntos de los pasi
llos. Gracias a la gran obra de Reding, no hemos visto re
petidos aun en estos dias los estragos que Gtiadalraedina 
“a 9ausado en épocas antiguas. Las grandes madres de los

Easillos son una salvaguardia de la ciudad. No obstante, 
ueno es estar prevenidos por lo que pueda tronar, que 

Lien puede no ser poco.
Hemos sabido con placer se han adoptado algunas 

disposiciones para el mas útil destino de los trabajadores 
que están empleados en obras públicas, y á los que se les 
da 5 rs. diarios por la comisión de socorros últimamente 
establecida.

Los vecinos de las casas de la plaza de la Victoria que 
lindan con el compás de dicha iglesia , se presentaren el 
domingo al Sr. Alcalde primero constitucional manifes
tándole que los patios de sus casas estaban inundados,$y 
que el agua entraba ya en las habitaciones. (Avisador.)

SEVILLA 44 de Enero.— El temporal va cediendo. 
Ayer á las dos de la tarde el barómetro subía; y aun cuan
do no dejaban de caer fuertes aguaceros, estos eran de cor
ta duración , y con largos intervalo?, durante los cuales el 
sol dejaba ver sus deseados rayos. Al propio tiempo las 
aguas del rio empiezan á encerrarse eñ su cauce; las 
calles de Ti iana están ya libres de la inundación , aun
que llenas de fango: los husillos de las puertas de Jerez 
y del Carbón han dado salida oí agua que cubría sus in 
mediaciones: y el de la puerta de Triana ha dado ya lu
gar á algún desagüe. No obstante, la Alameda , las calles 
de las Palmas y de Trajano, el paseo del Duque &c. esta
ban ayer inundados todavía aun mas que el domingo; 
pero acaso á estas horas hayan principiado á desaguar, y 
mañana se vea la ciudad ‘libre de la inundación que la 
afligía. (Porvenir.)

EXTERIOR.

Los periódicos de París insertan ya el des
pacho telegráfico que publicó la Gaceta del 18 del 
actual, en que se decía que Rusia había acepta
do pura y simplemente, como preliminares de 
paz las proposiciones contenidas en el ultimátum, 
Éste mismo despacho está confirmado por 
otro que trasmite la Agencia Lejolivet, en que 
se d ice , refiriéndose á una correspondencia 
de Viena que publica el Diario de Dresde. que 
Rusia ha aceptado las proposiciones de paz de 
Austria. En vista de estas noticias , los demas 
despachos telegráficos y las tramitidas por el 
correo ordinario apenas tienen interes, como no 
sea para completar la historia de la marcha 
que lia llevado este asunto. El primer parte 
telegráfico, qne fue fijado en la Bolsa de París, 
circuló en seguida con extraordinaria rapidez, 
y produjo muy buena impresión en toda la 
población. La prensa parisiense en general se 
felicita de este resultado , y confia mucho en 
que al fin se hará la paz. La verdad es que se 
ha dado un gran paso hácia ella.

Un despacho de Bruselas del 4 7 da , á 
entender que las instancias, de Prusia no han 
sido extrañas á la determinación que ha adop
tado Rusia, «Prusia, dice, ha usado do toda 
su influencia cerca del Gabinete de San Pe- 
tersburgo para que aceptase la paz. No es 
creíble que Rusia cierre los oidos á los conse
jos de Prusia.»

Un despacho telegráfico de Trieste , del lu
nes 4 4 dice .que el Generalísimo otomano 
concentraba sus- tropas en Ouzourgeth. Un 
vapor de guerra inglés habia recibido órden 
de ir desde Sinope á Soukoum-Kalé para lle
var á Omer-Bajá á Constantinopla. Se conti
nuaba enviando refuerzos de esta ciudad á 
Erzeroum.

El anterior despacho pretende que los 
franceses debían salir para Asia y el Danubio, 
y que no quedaría sino un cuerpo de reserva. 
' En la corto de Persia aumentaba la in
fluencia rusa de una manera inquietante.

Hay noticias de Atenas hasta el 14. Riza- 
Bey habia llegado á dicha ciudad. Se perse
guía á todo tránce á los bandidos.

Según un despacho de Turin del 10 el 
mismo dia fue aprobado por la Cámara de Di
putados , por 109 votos contra 28, el emprés
tito de 30 millones para gastos de la guerra, 
que, si se hace la paz , podrán ser destinados 
á otro objeto.

Por otro despacho de Hamburgo del 17 se 
sabe que han vuelto á entrar en el Báltico al
gunos vapores de guerra ingleses que han cap
turado ya algunos buques mercantes rusos. -

El Times clel 16 de Enero publica una car
ta de Bucliarest del 26 de Noviembre, que 
contiene, según datos oficiales y partes de las 
Autoridades locales, minuciosas relaciones de 
actos de violencia y de ilegalidades cometidas 
por los austríacos en Moldavia y en Valaquia, 
que han quedado impunes.

El Express dice que, según las últimas no
ticias de las Antillas, el Emperador de Haití 
salió de Jacmel el 12 de Diciembre á la ca
beza de 33,000 hombres para invadir la ex
tremidad Este de Santo Domingo. El 19 esta
ba á 60 millas al Este de Jacmel, á lo largo 
de la costa.

El Moniteur publica una relación del Mi
nistro de Hacienda sobre la situación general 
de la Hacienda en el vecino imperio.

La cuenta general de la Hacienda publi
cada en Mayo último presentaba la situación 
provisional del ejercicio de 1834 con un exce
dente probable de gastos de cerca de 100 mi
llones de francos. Este resultado se ha ate
nuado desde entónces de una manera notable, 
y el descubierto de 1834 no ascenderá á 70 
millones: sin el suplemento de 72 millones 
para completar la dotación de los grandes tra
bajos públicos, el balance definitivo demostra
ría un excedente de ingresos.
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cipio; pero se espera que los hechos se aproxi
men mas á las previsiones, en atención á qne 
no se reproducirán muchas causas que produ
jeron en 1855 suplementos de crédito.

El presupuesto de 1857, que está sometido 
al exámen del Consejo de Estado, presenta 
un excedente en los ingresos de 15 millones.

El Ministro de Hacienda termina su rela
ción con algunas explicaciones sobre la situa
ción del Tesoro y el producto de los emprés
titos.

El empréstito de 260 millones está com
pletamente satisfecho. En 1.° de Enero que
daban por realizar 24 millones del de 500 
millones. En la misma época habia recibido 
el Tesoro 394 millones del último emprés
tito de 780.

Los empréstitos han dado al Tesoro una 
suma total de 1,200 millones, y quedan por 
cobrar de los dos últimos empréstitos 415 mi
llones.

Los gastos imputables,sobre los emprésti
tos para 1854 y 1835 subían el 31 de Diciem
bre á casi 1,000 millones, lo que deja un ex
cedente de 120 millones, que reunidos á los 
415 millones que faltan por cobrar de los em
préstitos , forma un total disponible de 535 mi
llones para las necesidades de la guerra 
de 1856.

La deuda flotante, propiamente dicha, se 
ha encontrado reducida á 652 millones, es 
decir, á 121 millones ménos que el año pa
sado, y los bonos del Tesoro han bajado 
á 168 millones.

Se infiere de esta demostración que por 
ahora no habrá necesidad de apelar á un nue
vo empréstito.

Una correspondencia de New-York del 1.° 
de Enero dice, refiriéndose á un despacho te
legráfico recibido en aquella ciudad , que e 
Presidente de la República mejicana , Alvarez, 
ha abdicado su cargo. Después de esto salió de 
la ciudad; fue elegido en su reemplazo el Ge
neral Comonfort, y [se nombró un nuevo Mi
nisterio compuesto de personas poco conocidas 
Resulta pues que en cuatro meses ha tenido 
aquella República nada ménos que cinco Pre
sidentes: Santa Ana, La Vega, Carrera, Al
varez y Comonfort , y no se cree improbable 
que dentro de poco entre el sexto, Vidauri.

La misma correspondencia pretende que e 
18 de Diciembre corría la voz en Panamá de 
que Walker marchaba á Costa-Rica; pero 
éste rumor no era verosímil, porque sus me
dios militares no le permitían aun dar un gol
pe tan atrevido, pues primero tratará de apo
derarse de Punta-Arenas. Se dice asimismo 
que ha ofrecido su apoyo al Presidente de 
Honduras contra Goatémala.

En New-York está haciendo un frió exce
sivo; habia nevado mucho, y la temperatura 
estaba á 15 grados Reaumur.

Vamos á concluir el mensaje del Presiden
te de los Estados-Unidos, cuya publicación 
principiamos ayer. Continúa así:

«Al contrario de lo que sucede en los grandes Estados 
de Europa, de Asia y de la mayor parte de los de Améri
ca , los Estados-Unidos no gastan su fuerza ni en la guer
ra extranjera ni en la guerra civil.

(El Presidente expone aquí la teoría constitucional del 
Gobierno de los Estados confederados, que se resume de 
este modo):

Para los objetos de defensa y de seguridad comunes, 
estos Estados han confiado, al Gobierno general ciertas 
funciones (ó atribuciones) cuidadosamente definidas, de
jando las demas como derechos no delegados de sobera
nías distintas é independientes.

Así, y solo así, establecieron nuestros padres la presen
te forma de Gobierno, por la garantía recíproca de todos 
los derechos de cada Estado contra la intervención de par
te de otro; asi nos ha sido trasmitida, y Roes posible que 
exista de otro modo,

Si un Estado cesa de respetar los derechos de otro Es
tado; si interviene de una manera que ponga obstáculos 
á sus intereses locales; si una parte de los Estados-Uni
dos tiene la pretensión de imponer sus instituciones á los 
otros, ó si se niega á cumplir sus obligaciones para con 
ellos, desde entónces no habrá Estados-Unidos amistosa
mente, sino Estados distintos, hostiles', sin ninguna pro
babilidad de ventajas comunes, y que recíprocamente se 
pueden perjudicar.

Importa poco en la práctica que la intervención agre
siva entre los Estados, ó la negativa de parte de uno de 
ellos á desempeñar sus obligaciones constitucionales, pro
ceda de un convenio erróneo ó de una ciega preocupación. 
En todo caso hay amenaza y  peligro para la estabilidad de 
la unión. Preciso ha sido sin duda , ver á Estados distin
guidos por sus servicios , cuando se fundó la República, y 
llamados á participar de sus ventajas, desconocer sus 
obligaciones constitucionales para con ella.

Miéntras que las poblaciones de los Estados del Sur no 
se preocupan sino de sus propios asuntos, sin pretensión 
de intervenir en las instituciones sociales de los Estados 
del Norte, muchos habitantes de estos se organizan en 
asociación para perjudicar á los Estados del Sur.

Es imposible hablar de esto sin repetir la alegación in
fundada de que el Sur ha reclamado y obtenido constan
temente ventajas en ía Administración práctica del Gobier
no general, cargo que únicamente articulan ciertas per
sonas para encubrir su injusticia. Este cargo infundado 
está ademas desmentido por los principios y los hechos de 
la organización política délos nuevos territorios de los Es
tados-Unidos.

Ahí está la historia para demostrar que únicamente la 
preocupación puede calificar la agregación de la Luisiana 
como una adquisición hecha especialmente en provecho 
del Sur. Los honrados patriotas que intervinieron en este 
acto no obraron bajo la influencia de mezquina envidia.

Este fue , en efecto, el gran acontecí miento que, com
pletando para nosotros la posesión del valle del Mississipi, 
con acbeso de nuestro comercio al golfo de Méjico, dió 
fuerza y unidad á toda la Confederación, y unió con in
disolubles vínculos el Este y el Oeste, el Norte y el Sur de 
la Union.

En cuanto á la Florida , su agregación se exigía por 
los intereses comerciales y la seguridad de la Union en
tera.

Entretanto , la población de los Estados-Unidos iba ga
nando la conciencia de su fuerza, y en una corta lucha 
con Francia, y en una segunda guerra formal con Ingla- 
Mrra , sacudió hasta el último vestigio de una reverencia

,,TV á Europa , se emancipó de la atmósfera de estas 
ini-MMOMs trasatlánticas que envolvían á la República en 
■' üluN ia, y principió á dirigir su atención al pleno 

sude.rt.itico desarrollo de Jos sucesos interiores de la 
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aí mrogación de Tejas fue otra circunstancia de que 
i rcó;.i i pretensiones rivales, y cuyo resultado fue sin 

favorable á los intereses generales.
( i 1odos los amigos de la Union, para los verdade

ro- palpólas, para, todos los que querían el completo 
triunfo dé este gran ensayo de las instituciones republi- 
■ ; i f u e  esta una ocasión de felicitarse de poder osten

4
tar nuestra fuerza creciente en este continente, y de darc 
al mun do una nueva prueba de la fuerza y de la estabi
lidad de la Constitución.

¿ Quién quisiera ver aun á la Florida siendo una co
lonia europea? ¿Ouión se regocijaría de ver en Tejas una 
estrella aislada, en vez de ver brillar esta estrella entre 
la de los Estados-Unidos? ¿Quién no aprecia los preciosos 
frutos que ha dado la agregación de la Luisiana? Y sin 
embargo, miras pequeñas y mezquinas rivalidades las 
habían excluido de la Union.

Nuevas luchas hubo cuando volvieron nuestras armas 
victoriosas de Méjico, y el Congreso tuvo que adoptar 
providencias para ayudar á los territorios adquiridos por 
el tratado de Guadalupe-Hidalgo.

Una gran ansiedad se habia apoderado de la nación 
en esta crisis; pero los patrióticos empujes del corazón 
popular, inspirado por el padre déla patria, triunfaron 
de todas las dificultades que combatían la incorporación 
de un nuevo imperio en la Union. La Constitución y la 
Union volvieron á obtener un señalado triunfo.

Los nuevos territorios fueron organizados sin restric
ciones en el punto del litigio, que fue abandonado á su 
apreciación , y el sentimiento de la ley constitucional fue 
bastante fuerte en el Congreso, no solo para llevar á cabo 
este primer objeto, sino también para poner la extra
dición de los refractarios bajo la salvaguardia del Gobier
no general, y emanciparle de este modo por los obstácu
los suscitados por los legisladores de algunos de estos Es
tados.

Una vana declaración, relativa á las disposiciones de 
la ley para la extradición de los refractarios, con algunos 
episodios de asonadas y de asesinatos para oponerse á su 
ejecución, continuó agitando durante algún tiempo algu
nas localidades. Pero el verdadero principio, que consistía 
en dejar á cada Estado y á cada territorio arreglar sus 
propias leyes de trabajo conforme á las miras y á su opor
tunidad , prevaleció hasta tal punto, que se observó, por 
común acuerdo, en la organización del territorio de Was
hington.

Cuando después fue preciso organizar los territorios 
de Nebraska y de Kansas, fue una consecuencia natural 
y legítima, si no inevitable, de los acontecimientos de la 
legislación precedente, que se aplicasen igualmente al mis
mo principio ya aplicado en Utah y en Nuevo Méjico, y 
que permaneciesen emancipados de las restricciones pro
puestas en el acta relativa á los Estados del Missouri.

No se pretenda por eso que este principio, separado 
de su verdadero sentido, como cualquier otro político 
pueda serlo por las pasiones humanas, no pueda encerrar 
en la práctica algunas eventualidades de inconvenientes.

Ninguna forma de .Gobierno está exenta de estos in
convenientes ; pero en el estado actual no pueden ser sino 
el resultado de un abuso, y no del ejercicio legítimo y 
legal de los poderes mantenidos ó conferidos á cada ter
ritorio en su organización.

No se acuse por eso al gran principio de la sobera
nía del pueblo; todos los embarazos, al contrario, y todas 
las dificultades desaparecerán ante la inteligencia y el 
patriotismo del pueblo que ejerce por medio del escruti
nio su poder pacífico y silencioso, pero irresistible.

Si los amigos de la Constitución se ocupan aun en se
mejantes debates, sus enemigos no podrán presentar á la 
lucha otro resultado mas aceptable que el de excluir de 
la Union un Estado cuya Constitución es esencialmente 
republicana, porque sus instituciones domésticas no con- 
cuerdan enteramente con las ideas de sabiduría admiti
das en otro Estado.

Estos hombres suscitarán y debatirán esta nueva 
cuestión violando indudablemente desde el principio eí 
tratado hecho entre las Autoridades soberanas de los Es
tados-Unidos y la República de Tejas, asi como los anti
guos y solemnes convenios que aseguran la igualdad de 
todos los Estados. Pero por muy deplorable que sea esta 
violación del tratado en sí misma y en sus consecuencias 
inmediatas, no dejará de ser el menor de los males que 
pueden sobrevenir.

Cuando los agitadores reaccionarios hayan realizado 
su propósito, sus pretensiones no dejarán de encontrarse 
en lucha con otras pretensiones. Los diferentes Estados 
¿no se verán en la necesidad de oponer á un extremo 
otro extremo?

¿Y qué resultaría de todos estos conflictos sino la di
solución de la Union? Si un nuevo Estado formado del 
territorio de los Estados-Unidos no puede ser admitido, 
si su expulsión es absoluta, este hecho solo constituye el 
rompimiento de la Union entre él y los otros Estados. Pe
ro los progresos de la disolución no pararían aquí.

Cuando una disposición de los secciónanos, que pro
duzca tales resultados, no sea dada por la mayoría de 
votos, el Norte ó el Sur concluirán necesariamente por 
absorver á la minoría oprimida, y se encontrarán frente 
á frente dos confederaciones irreconciliables.

Necesario es entrar en tales pormenores al tratar de 
este proyecto: la agitación seccionaría lleva actualmente 
la mejor parte en algunos Estados que siguen un camino 
tan impracticable como inconstitucional, en lo cual no 
pueden perseverar sin temer un fin desastroso; es decir, 
la desunión ó la guerra c iv il, ó el placer solamente de 
turbar sin utilidad alguna y sin objeto la paz y la tran
quilidad pública.

Si el fanatismo y el espíritu de partido no están en 
acción todavía, difícil es creer que un número consi
derable de ciudadanos se deje dominar por una adhesión 
fanática á los supuestos intereses de un número relativa
mente poco considerable de africanos en los Estados«Uni- 
dos hasta el punto de abandonarlos intereses de 25 millo
nes de americanos, conculcando las prescripciones de la 
moral y las obligaciones que impone la Constitución has
ta el extremo de comprometerse por espíritu de vengan
za en hostilidades contra aquellos con quienes se han 
asociado para conservar la común herencia de nuestras 
instituciones nacionales,

La hostilidad no será contra los ciudadanos de una 
sola provincia de la Union. Los intereses, el honor, el de
ber, la paz y la prosperidad de los ciudadanos de todos los 
demas Estados se comprometen en esta cuestión. ¿ Habrá 
en algún Estado de la Union patriotas que, teniendo á la 
vista estas consecuencias, falte inconsideradamente á to
dos los compromisos constitucionales? Es imposible.

Los esfuerzos desesperados de las facciones turbulen
tas se estrellarán contra la roca incontrastable de la Cons
titución. Jamas lo pondré en duda. Sé que la unión es mil 
veces mas fuerte que todos los planes salvajes y que todas 
las teorías sobre un cambio social, que no tienen realidad 
sino en los espíritus frívolos de sofistas visionarios y agi
tadores interesados.

Yo confio en el patriotismo de los ciudadanos, en la 
dignidad de los Estados, en la sabiduría del Congreso, y 
particularmente en la asistencia de Dios Todopoderoso, 
para mantener contra todos los enemigos del interior y 
del exterior la inviolabilidad de. la Constitución y la in
tegridad del territorio de la Union.—Franklix Pierce »

PRU SIA .—Berlín i 2 de Enero.—Dicen de San Pelers- 
burgo que el Emperador Alejandro ha dispuesto, con mo
tivo de la elección de un nuevo Arzobispo católico que en 
breve se efectuará en Wilna , que las disposiciones del 
convenio hecho con el Papa fuesen ejecutadas rigorosa
mente en esta elección, y que las Autoridades rusas se 
abstuviesen de toda influencia no prevista por la ley. Ha 
mandado al mismo tiempo que se suministrará á cada uno 
de los Obispos católicos que debe tomar parte en la elec
ción los medios necesarios para asistir á ese acto. En efec
to, varios Obispos católicos no han podido participar an
teriormente de elecciones de este género por falla de me
dios para hacer el viaje. Seda una gran importancia polí
tica á estas órdenes del Emperador, puesto se entrevé 
una manera indirecta de justificarse á la vista de las Po-* 
tencias católicas, y con especialidad de Francia é Ingla
terra. (Gaceta universal alemana.)

xdehx — Id. — Menciónanse aquí detalles bastante cir-

unslanciados acerca de la respuesta rusa ¿ las últimas pro# 
posiciones austríacas. Resulta que Rusia está dispuesta á 
renunciar al protectorado exclusivo que lia ejercido hasta 
ahora en los Principados, y dejarle al conjunto de las 
cinco grandes Potencias europeas. Es cierto que rehúsa 
toda cesión de territorio; pero declara estar pronta á en«, 
tablar negociaciones acerca del cambio de tinas porciones 
de territorio por otras; en fin , renueva formalmente la 
proposición de otras conferencias para establecer de una 
manera mas precisa las formas de lo que se llama la neu
tralización del mar Negro. Se ve pues que en realidad el 
Gobierno ruso no acepta terminantemente ninguno de los 
puntos que se le han propuesto; pero que manifiesta res, 
pecto de unos y otros disposiciones muy conciliadoras.

La impresión que ha producido hoy aquí el conoci-r 
miento de estos pormenores difiere mucho de la que rei
naba ayer. Miéntras que se abandonaba sin reserva ayer 
á las esperanzas pacíficas, se teme hoy que esa respuesta 
no puede satisfacer á las Potencias occidentales y aun á 
Austria. Estos temores han obrado fuertemente sobre la 
Bolsa para bajar los precios, y con especialidad los fondos 
austríacos.

El Rey acaba de publicar numerosas promociones en 
la marina prusiana. El Príncipe Regente de Badén debe 
llegar aqui mañana para celebrar esponsales con la Prin
cesa Luisa de Prusia. {Correspondence Iíavas.)

i d e b s —I#.—No cabe duda que Austria intenta someter 
á la Dieta de Francfort sus proposiciones sobre la cues- 
tiqn oriental. Si Prusia, Baviera y Sajonia pueden poner- 
sede acuerdo sobre este punto, la probabilidad parala con 
tinuacion de las negociaciones vendrá á ser mucho ma-P 
yor. La última misión del Coronel Manteuffel en Yiena ss 
refiere, según dicen. á este asunto. La presencia del se
ñor TengoboisL'i en Copenhague, como representante de
cidido de Rusia en la cuestión de Ips derechos de peaje del 
•Sund , sé considera como un indicio de la influencia que 
ha ejercido en la última circular del Gobierno danés. 
[Morning Chromcle.)

SUECIA.—’Stokolmo 8 de Enero. — El Rey acaba de 
nombrar una comisión encargada de formar un proyecto 
de reorganización de los Consulados. Esta comisión, de 
cuyos trabajos participará el Ministro de Negocios extran
jeros, se compondrá de cuatro miembros, de los que dos 
serán suecos, y dos de Noruega. Los primeros están ya 
designados, y son los Sres. Teodoro Willerding, Consejero 
de comercio, y Jaime Robertson Dickson, Presidente de 
la corporación de la marina mercante de Gothenbourg. 
(,Post-ock-Inrikestidning.)

DINAMARCA.— Copenhague 14 de Enero. — Dos bu
ques de guerra ingleses han llegado aquí, y vuelven al Bál 

•tico para continuar los cruceros contra los buques enemi
gos ó neutros que contengan artículos de contrabando de 
guerra. (Morning Advertiser.)

Idem 12 de Enero.—Reales órdenes fijan para el 11 de 
Febrero próximo las elecciones del Parlamento en toda la 
Monarquía, que se harán por los ciudadanos contribu
yentes del reino de Dinamarca propiamente dicho. (Ber-
lingske Tidemde.)

SECCION GENERAR

BOLETIN RELIGIOSO.

San Vicente, diácono, y San Anastasio, mártir. 
Cuarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

BOLSA.

Estuvo algo desanimada. El 3 consolidado, que se co
tizó á 36,20, se hizo en Bolsa á 36,45 y 36,10 , y una 
hora después de cerrada el dinero no pasó de 36, La di
ferida corrió en Bolsa á 23,5, y á última hora se hicieron 
algunas operaciones á 23. La amortizable de primera su
frió una baja de 20 céntimos, quedando á 11,60. Las car
reteras de Abril, de 4,000 rs., experimetaron una alza 
de 1 por 100, hallando ayer dinero á 76,50; las de 2,000, 
de 50 céntimos, habiéndose hecho á 79,50; las de Junio, 
de 2,000, de 1 */%, quedando á 76,50, y las de Agosto de 
50 céntimos, estando muy solicitadas á 74. Los demas 
valores sin alteración.

Cotización del dia 21 de Enero de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio no publicado,
36,20 c. p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,5.
Amoríizabíe de primera, id., 44,60 p.
Idem de segunda, id., 6,30 p.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual,emisión de 

4.° de Abril de 4850, Fomento ae á 4,000 rs., id., 76,50 d, 
Idem de á 2,000 rs., id., 79,50 d.
Idem de 4? de Junio de 4854 de á 2,000 rsMid.. 76,50. 
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs., id., 

74 d,’
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s ., id ., 96 d. 
Acciones del Banco español de San Fernando, ídem,

402 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,90 d,—Paris á 8 dias, 5,30. p«

BOLSAS m R A N D E R A S .

Paris 21 de Enero.

Fondos franceses.— 3 por 400, 67,35.
Idem 4£ por 400, 93,50.
Idem espanoles.—3 por 4 00 interior, 38 */2. 
Exterior ,00.
Diferido, 22.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 & 90

Amberes 45 de Enero.— Diferida 24 5/40 dinero.**- Tres 
por 400 interior, 35 %

AmrJerdam 45 de Enero. — Diferida 21 %. — Tres
por 4 00 inferior, 34 %

Bruselas 16 de Enere.—Diferida 21 3/8 'dinero.
Lóndres 45 de Enero.—Tres por 100 exterior 38 3/4*— 

Diferida 21 1/2 , 3/4.—Certificados 4 5/8,—Pasiva. 6 3/4.

ESPECTACULOS*

t e a t r o  r e a l . A las ocho y media de la noche^— 
Función 64 de abono.—Nabuco.—Hace su salida el Señor 
Ronconi.

t e a t r o  DEL PR IN CIPE. A las ocho de la no
che.—La loa nueva, escrita por el Sr. fíartzenbusch, ti
tulada Derechos post umos.—La célebre comedia en tres jor
nadas titulada La Dama duende.—El entremés, escrito por 
D. Agustín Moreio, titulado La Mariquita. — El aplaudido 
baile ¿a gallegada.—Terminará el espectáculo con la mo- 
giganga, escrita por D. Pedro Calderón de la Barca, titu
lada La muerte.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ.) 
A las ocho de la noche.—Sinfonía do la Mutia di PorU- 
ci.—La comedia en un acto, en verso, original de D. Ma
riano Zacarías Cazurro, titulada Los dos amigos y el dom 
te.—Divertimiento de bailes franceses.—Grandes varia
ciones del maestro Cánepa, ejecutadas por el Sr. For- 
íuni. — La comedia en un acto, titulada Haciendo la 
oposicioii.—Souvenirs deB ellin i, fantasía brillante para 
violín.—La comedia en un acto titulada Váya un par.— 
Baile nacional por todo el cuerpo coreógrafo.

TEATRO DEL c i r c o . A las ocho de la noche.—Sin
fonía.—El Sargento Federico.

BN LA IMPRENTA NACIONAL.


